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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 307/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-12599327-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, mediante el cual tramita la prórroga del
artículo 3° del Decreto N° 132/2020, del Decreto N° 203/2020 y de la delegación de facultades del Decreto N° 270/21 para
la implementación de las medidas temporarias, focalizadas y de alcance local para prevenir y contener los contagios por
COVID-19, de conformidad con el Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y modificado por el Decreto Nacional Nº 334/21,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en
relación con el nuevo coronavirus (COVID-19);
Que desde el origen de la pandemia de COVID-19 se han detectado variantes del SARS-CoV-2 en diversos países: VOC
202012/01, linaje B.1.1.7, identificación originaria en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; variante 501Y.V2,
linaje B.1.351, identificación originaria en la República de Sudáfrica; variante P.1, linaje B.1.1.28, identificación originaria en
la República Federativa del Brasil, por lo que se han venido desarrollando estrategias para disminuir el ingreso de estas
variantes al país;
Que, en la situación actual, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso prorrogar, por medio del Decreto N° 167/21, el régimen de
excepción implementado a través del Decreto N° 260/2020 y el TÍTULO X de la Ley N° 27.541, hasta el día 31 de diciembre
de 2021;
Que, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por los Decretos Nº 771/2020 y Nº
106/21, se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, al tiempo que se previó la adopción de diversas
medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y de evitar el contagio y su propagación
en la población;
Que, en ese sentido, su artículo 3° dispuso suspender, durante un plazo de quince (15) días contados a partir de su
dictado, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, la realización de todo evento cultural, artístico, recreativo, deportivo y
social de participación masiva y, en forma consecuente, las habilitaciones otorgadas por los organismos provinciales para
la realización de eventos de participación masiva, cualquiera sea su naturaleza, estableciendo la posibilidad de prorrogar el
referido plazo, según las recomendaciones efectuadas por el Ministerio de Salud;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se estableció, para todas las personas que habitan en el país o que se encuentren
en él, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, durante la cual dichas personas deberán permanecer en
sus residencias habituales o en el lugar en que se encontraren, desde el 20 y hasta el 31 de marzo de 2020, pudiéndose
prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que, a raíz de lo dispuesto por la referida norma, mediante los Decretos N° 166/2020 y N° 167/2020 - ratificados por Ley N°
15.174- y N° 249/2020 -convalidado por Ley N° 15.225-, se dispuso la suspensión de determinados plazos administrativos,
encontrándose su vigencia supeditada a la de aquella dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 132/2020;
Que, por su parte, el Decreto N° 203/2020 suspendió, desde el 1° hasta el 12 de abril, el deber de asistencia al lugar de
trabajo a todo el personal de la Administración Pública Provincial, cualquiera sea su modalidad de contratación y/o régimen
estatutario, estableciendo la figura de “trabajo domiciliario” desde el lugar de aislamiento, cuando la naturaleza de las
prestaciones lo permitieran, con las excepciones allí previstas;
Que, en virtud de la evolución de la situación epidemiológica, el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los Decretos N°
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325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 576/2020, N° 605/2020, N° 641/2020, N°
677/2020, N° 714/2020, N° 754/2020, N° 792/2020, N° 814/2020, N° 875/2020, N° 956/2020, Nº 1033/2020, N° 67/21, Nº
125/21 y Nº 168/21, dispuso sucesivas prórrogas del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y del “Distanciamiento
Social, Preventivo y Obligatorio”;
Que, como consecuencia de ello, mediante los Decretos N° 180/2020, N° 255/2020, N° 282/2020, N° 340/2020, N°
433/2020, N° 498/2020, N° 583/2020, N° 604/2020, N° 689/2020, N° 701/2020, N° 771/2020, N° 774/2020, N° 884/2020, N°
944/2020, N° 976/2020, Nº 1103/2020, Nº 1231/2020, N° 40/21, Nº 106/21, Nº 128/21, Nº 178/21 -modificado por Decreto
N° 181/21- y N° 270/21, este Poder Ejecutivo prorrogó la vigencia del plazo de la suspensión dispuesta por el artículo 3°
del Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, y del Decreto N° 203/2020, venciendo la última prórroga el día 21
de mayo del corriente;
Que, ante el acelerado aumento de casos, y teniendo en cuenta que la situación epidemiológica en las distintas zonas del
país ha adquirido características diferentes, no solo por las particulares realidades demográficas y por la dinámica de
transmisión, sino también por las medidas adoptadas para contener la expansión del virus a nivel nacional, provincial, de la
Ciudad de Buenos Aires y municipal, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decreto N° 235/21, modificado por Decreto Nº
241/21, dispuso una serie de medidas temporarias, intensivas, focalizadas geográficamente y orientadas a las actividades y
a los horarios que conllevan mayores riesgos;
Que, en ese marco, se estableció que cada jurisdicción debía implementar estrategias específicas y adaptadas a la realidad
local en relación con la prevención, la atención, el monitoreo y el control de su situación epidemiológica, debiendo
identificar las actividades de alto riesgo, según la evaluación de riesgos en el ámbito regional correspondiente;
Que, con fecha 1° de mayo del corriente, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 287/21, prorrogado y modificado
por Decreto N° 334/21, con el fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado
Nacional, en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11
de marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria, ampliada por el Decreto N° 260/2020 y su modificatorio
y prórroga, y en atención a la situación epidemiológica y sanitaria existente en las distintas regiones del país con relación a
la COVID-19;
Que dicha norma tiene por objeto establecer medidas generales de prevención respecto de la COVID- 19, aplicables en
todo el país, y disposiciones locales y focalizadas de contención de contagios. Asimismo, tiene como objeto facultar a
gobernadores y gobernadoras de provincias, al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Jefe de
Gabinete de Ministros, según el caso, a adoptar determinadas medidas ante la verificación de ciertos parámetros
epidemiológicos, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2, así como para prevenir y contener su impacto
sanitario;
Que atento al nuevo crecimiento en el número de casos observado en la semana 19 -que comparado con el pico 2020, el
aumento en población general fue del sesenta y nueve por ciento (69%), mientras que, en el grupo de cero (0) a diecinueve
(19) años, fue de ciento diez por ciento (110%)- y en virtud de que nos enfrentamos a una sola pandemia que
inexorablemente se expande sobre todo el territorio, sin reconocer límites ni jurisdicciones, el Poder Ejecutivo Nacional
dictó el Decreto N° 334/21;
Que mediante la referida norma, en el entendimiento de que no se puede fragmentar la gestión de la pandemia, porque lo
que sucede en cada provincia o en la Ciudad de Buenos Aires impacta, tarde o temprano, en las otras zonas del país, de
manera que no pueden implementarse veinticuatro (24) estrategias sanitarias diferentes ante una situación tan grave,
dispuso, desde el día 22 de mayo y hasta el 30 de mayo de 2021 y los días 5 y 6 de junio de 2021, la suspensión de la
presencialidad en las actividades económicas, industriales, comerciales, de servicios, culturales, deportivas, religiosas,
educativas, turísticas, recreativas y sociales para los lugares definidos como en situación de Alto Riesgo Epidemiológico y
Sanitario o en situación Alarma Epidemiológica y Sanitaria; así como la obligación de permanencia en los hogares por parte
de las personas y la restricción de la circulación nocturna, al tiempo que establece las excepciones con y sin autorización
para la utilización del transporte público de pasajeros;
Que, en cuanto a la situación actual que atraviesa la Provincia, es preciso señalar que el 29 de diciembre de 2020 se inició
la Campaña Nacional de Vacunación contra la COVID-19, con el objetivo de alcanzar al cien por ciento (100%) de la
población, en forma escalonada y progresiva, de acuerdo con la priorización de riesgo y la disponibilidad gradual y
creciente del recurso;
Que, bajo ese lineamiento, se incluyó en la primera etapa al personal de salud de los subsectores público, privado y de
obra social, con prioridad de aquellos/as que trabajan en unidades de cuidados intensivos, incorporando hacia fines de
enero de 2021 a las personas mayores de sesenta (60) años - priorizando mayores de ochenta (80), setenta (70) y sesenta
(60) años, secuencialmente- y a los/as docentes con presencia de comorbilidades, e incluyendo a la actualidad a personas
mayores de cuarenta (40) y personas gestantes y puérperas con comorbilidades;
Que, con el objetivo de otorgar cobertura contra formas graves y muerte a un número mayor de personas, se ha
implementado, en todo el territorio nacional, desde el 26 de marzo de 2021, el diferimiento de la segunda dosis a los tres (3)
meses, incorporando, en último término, al personal de seguridad, a docentes y auxiliares;
Que, hasta la fecha, se ha vacunado en el ámbito provincial -aproximadamente- a tres millones cuatrocientos veintinueve
mil siete (3.429.007) personas con una dosis de vacuna, y se sostiene un sistema de vigilancia de la seguridad de las
vacunas contra la COVID-19;
Que es importante destacar que, conforme los datos actualizados al 21 de mayo de 2021 respecto de las personas
inscriptas, el personal de salud con al menos una (1) dosis de la vacuna aplicada alcanza al noventa y cinco con cuarenta y
siete por ciento (95,47%), en el caso de los mayores de setenta (70) años al noventa con ochenta y nueve por ciento
(90,89%), en los mayores de sesenta (60) con comorbilidad al ochenta y ocho con setenta y ocho por ciento (88,78%);
Que, por su parte, la población adulta de entre sesenta (60) y sesenta y nueve (69) años sin comorbilidad que recibió al
menos una (1) vacuna alcanza al setenta y ocho con diez por ciento (78,10%), en el caso de las personas de entre
cincuenta (50) y cincuenta y nueve (59) años con comorbilidad al sesenta y tres con trece por ciento (63,13%), mientras
que los/as adultos/as de entre cuarenta (40) y cuarenta y nueve (49) años de edad con comorbilidad llegan al veintiséis con
treinta y cuatro por ciento (26,34%);
Que, respecto de los/as docentes y no docentes, al momento referido, el porcentaje de personas con al menos una (1)
dosis de vacuna aplicada representa el cincuenta con ochenta y nueve por ciento (50.89%);
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Que, no obstante los esfuerzos coordinados entre el Gobierno Provincial y Nacional para llevar a cabo la
campaña de vacunación, la circulación del virus SARS-CoV-2 en la Provincia continúa de forma intensa y sostenida,
teniendo al momento ciento diecinueve (119) municipios que presentan de “alto” a “muy alto” riesgo epidemiológico e
incidencias superiores a los seiscientos cincuenta (650) casos cada cien mil (100.000) habitantes en los últimos catorce
(14) días;
Que el nivel de ocupación de camas de terapia intensiva de adultos supera el máximo registrado en la denominada
públicamente como “primera ola” (agosto y septiembre de 2020), alcanzando el setenta y ocho con nueve por ciento (78,9
%) de ocupación en los municipios del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), con un promedio de setenta y seis
coma cinco por ciento (76,5%) en toda la Provincia;
Que, en comparación con el primer pico de la pandemia, ocurrido entre los meses de agosto y septiembre de 2020, cuando
se registraron más de treinta y cinco mil (35.000) casos y mil doscientos (1.200) fallecidos por semana, particularmente en
población adulta en edad económicamente activa, en la actualidad - entre las semanas epidemiológicas 14 y 15 de 2021-
se detectaron setenta y cinco mil (75.000) casos por semana, significando un número récord desde el inicio de la
pandemia;
Que, de esta manera, se registraron un millón doscientos noventa y nueve mil novecientos ocho (1.299.908) casos
acumulados de COVID-19, lo que se corresponde con una tasa de incidencia de siete mil cuatrocientos once (7.411) casos
cada cien mil (100.000) habitantes, con una letalidad del dos y medio por ciento (2,5%);
Que, sumado al notable aumento de contagios actual, desde inicios de 2021 se ha registrado - principalmente en
municipios del AMBA y en el interior de la Provincia- la circulación comunitaria de variantes del SARS-CoV-2, tales como
P.1 (Brasil) y B 1.1.7 (Reino Unido), representando una preocupación sanitaria por su mayor capacidad de transmisión y de
evasión de la respuesta inmune;
Que la circulación comunitaria de nuevas variantes del virus ha generado un aumento en el número de contagios, así como
también en las características de la población que se ve afectada por la enfermedad, teniendo un efecto directo en la
cantidad de personas que requieren cuidados de terapia intensiva;
Que, en cuanto a las nuevas poblaciones severamente afectadas por el virus, los/as jóvenes sin comorbilidades, como así
también personas que están cursando un embarazo, ocupan una proporción mayor del universo de pacientes en hospitales
del territorio bonaerense;
Que el aumento de contagios trajo aparejado un incremento sustancial, dada su cuantía y velocidad, en las internaciones en
las terapias intensivas, tanto de los hospitales de la provincia de Buenos Aires como de los hospitales municipales e
instituciones del subsistema privado;
Que el acrecentamiento de internaciones en terapias intensivas tiene correlato en el mayor consumo de insumos médicos
indispensables para la atención de la enfermedad, siendo especialmente importante el crecimiento en la demanda de
medicamentos de terapia intensiva y de oxígeno medicinal, tanto en su forma de oxígeno líquido como gaseoso;
Que, respecto del consumo de los medicamentos necesarios para la adecuada atención de los/as pacientes en el actual
marco de escasez, el Ministerio de Salud impulsó, entre tantos otros, los procedimientos para la provisión oportuna de la
medicación necesaria en la sedación, la analgesia, el manejo del delirio y la relajación muscular como parte integral en el
manejo de los/as pacientes críticos/as en las Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) y, especialmente, importante en
aquellos/as con asistencia respiratoria mecánica (ARM), atento a la cantidad de personas con COVID-19 que necesitarán
ARM a causa de la insuficiencia respiratoria. Se comprende por medicamentos utilizados en la terapia intensiva a los
productos vinculados con los siguientes principios activos: atracurio, bromuro de pancuronio, fentanilo, midazolam y
propofol;
Que, como consecuencia de la situación de escasez descrita, el Ministerio de Salud de la Nación, el Ministerio de
Desarrollo Productivo de la Nación y el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Pensionados y Jubilados suscribieron
con laboratorios y droguerías un Acta Compromiso para su provisión, fijando precios máximos y comprometiéndose a
continuar en la producción, el transporte, la distribución y la comercialización hasta el máximo de sus capacidades
instaladas;
Que, en un contexto de demanda creciente, y atento a los reportes de modificaciones en los precios de medicamentos,
insumos y en especial de oxígeno medicinal, particularmente en lo que hace a los servicios complementarios de transporte,
distribución y acarreo, el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación dictaron la
Resolución Conjunta N° 6/21, por la que se establece el congelamiento de los precios, se intima a las empresas a
incrementar su producción hasta el máximo de su capacidad instalada y se fija para todos los sujetos productores de
oxígeno líquido en el Territorio Nacional el abastecimiento de la demanda de los establecimientos asistenciales y/o
productivos del sector de la salud con carácter exclusivo;
Que, en un panorama de extrema tensión del sistema sanitario, donde el aumento de la demanda de unidades de terapia
intensiva es sostenido, con carencias a nivel mundial de los principios activos de los medicamentos referenciados,
agravado por la dificultad de importación como consecuencia de la falta de comercialización de los países productores; así
como la situación descrita respecto de la provisión de oxígeno medicinal, de los insumos necesarios para el suministro, su
envasado en tubos y otros contenedores como vehículos transportadores; así como el equipamiento que permite aumentar
la disponibilidad de oxígeno, como concentradores y plantas productoras de oxígeno; en suma, lo mencionado
precedentemente demuestra la situación de extrema gravedad debido a la pandemia ocasionada por la COVID-19;
Que, ante el presente escenario de aumento sostenido de casos, el reconocimiento de nuevas variantes del virus y con la
campaña de vacunación en marcha, pero aún no finalizada, continúan siendo prioritarios la búsqueda, el diagnóstico y el
aislamiento de casos, así como el rastreo y la cuarentena de sus contactos para sostener los resultados sanitarios
alcanzados. En el contexto de nuevas variantes, de mayor movilidad en adultos/as jóvenes -con la consecuente aceleración
de la velocidad de contagio de ese grupo específicamente- se evidencia un descenso de la edad de los casos graves y de
las muertes en una población que aún no ha iniciado su proceso de vacunación;
Que, por otro lado, se observa que la movilidad de la población tiene una tendencia acentuada al aumento, que se
corresponde con el incremento de casos, lo cual es indicador inapelable de la necesidad de implementar medidas que
reduzcan tanto la movilidad como la circulación y el contacto social que estas conllevan;
Que, según proyecciones realizadas por el Ministerio de Salud y el Instituto del Cálculo de la UBA, de no haberse tomado
las medidas de restricción en la circulación de personas, se hubiese llegado a un caudal de cerca de cincuenta mil casos
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(50.000) diarios en la Provincia a partir del 3 de mayo, teniendo en cuenta que los municipios del AMBA concentran el
ochenta y cinco por ciento (85%) de los casos de toda la Provincia;
Que es dable destacar que, desde el comienzo de la pandemia, el Gobierno Provincial amplió en dos con cinco (2,5) veces
la cantidad de camas de cuidados intensivos en el sistema público, pasando de ochocientas ochenta y tres (883) en marzo
de 2020 a dos mil doscientas treinta y cinco (2235) a la fecha del dictado de la presente;
Que, frente al mencionado aumento exponencial de casos, este crecimiento estructural terminaría siendo insuficiente de no
tomar las medidas necesarias. Además, la posibilidad de seguir ampliando la estructura sanitaria encuentra limitaciones
lógicas, fundamentalmente vinculadas a la existencia de personal formado y capacitado para acompañar un crecimiento de
tal magnitud en cantidad de casos y demanda asistencial;
Que, en virtud de ello, deviene necesario impulsar todas las medidas administrativas para la adquisición, en el menor plazo
posible, de una mayor cantidad de vacunas que permitan sostener y acelerar la implementación de la campaña de
vacunación, con el objetivo de disminuir, en primera instancia, las formas graves, las internaciones en unidades de terapias
intensivas y los eventuales decesos y, en una segunda instancia, las infecciones leves moderadas, descongestionando así,
progresivamente, el sistema sanitario;
Que, en ese sentido, la Ley N° 15.284 faculta al Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios de Salud y Jefatura de
Gabinete de Ministros, durante la vigencia de la emergencia sanitaria declarada mediante Decreto N° 132/2020, ratificado y
prorrogado, a iniciar negociaciones y celebrar los contratos -incluso en moneda extranjera- previo informe fundado de la
autoridad sanitaria provincial, necesarios para la adquisición de vacunas destinadas a generar inmunidad
adquirida contra la COVID-19, pudiéndose omitir la exigencia de garantías, fianzas y/o cauciones, conforme el
procedimiento previsto por la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario, en los términos y condiciones previstos por la Ley
Nacional N° 27.573;
Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3938, que fuera ingresado a la Honorable
Legislatura el 11 de mayo del presente año;
Que el Ministerio de Salud ha incorporado a las actuaciones administrativas el informe identificado como IF-2021-
12599523-GDEBA-DPALMSALGP, mediante el cual se da cuenta de la situación epidemiológica y sanitaria en el territorio
provincial y en cada uno de los municipios que forman la provincia de Buenos Aires, indicando en cada caso la evolución de
la campaña de vacunación, los testeos realizados, los casos confirmados, los pacientes recuperados, la tasa de letalidad,
las personas fallecidas, entre otros datos que, junto con lo hasta aquí expuesto, sirven de fundamento a las decisiones
adoptadas por el presente acto, al cual se incorpora;
Que, en función de los datos epidemiológicos relevados hasta el momento y teniendo en cuenta la situación crítica que
atraviesa la Provincia, deviene necesario prorrogar la vigencia del artículo 3° del Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley
N° 15.174, y del Decreto N° 203/2020, de las facultades de los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 10 del Decreto N° 270/21, y de las
disposiciones que se hayan dictado como consecuencia de la misma, para la implementación de las medidas temporarias,
focalizadas y de alcance local, según corresponda, con la finalidad de prevenir y contener los contagios por COVID-19, de
conformidad con el Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y modificado por el Decreto Nacional Nº 334/21;
Que, dada la naturaleza de las medidas adoptadas, corresponde la comunicación del presente acto a la Honorable
Legislatura provincial;
Que se han expedido favorablemente, a través de las áreas con competencia en la materia, los Ministerios de Jefatura de
Gabinete de Ministros y de Salud y la Dirección General de Cultura y Educación;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar, desde el 22 de mayo y hasta el 11 de junio de 2021, la vigencia del plazo de la suspensión
dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por los Decretos N°
180/2020, N° 255/2020, N° 282/2020, N° 340/2020, N° 433/2020, N° 498/2020, N° 583/2020, N° 604/2020, N° 689/2020, N°
701/2020, N° 771/2020, N° 774/2020, N° 884/2020, N° 944/2020, N° 976/2020, Nº 1103/2020, Nº 1231/2020, N° 40/21, Nº
106/21, N° 128/21, Nº 178/21 (modificado por Decreto N° 181/21) y N° 270/21.
ARTÍCULO 2°. Prorrogar, desde el 22 de mayo y hasta el 11 de junio de 2021, la vigencia del Decreto N ° 203/2020,
modificado y prorrogado por los Decretos N° 255/2020, N° 282/2020, N° 340/2020, N° 433/2020, N° 498/2020, N° 583/2020,
N° 604/2020, N° 689/2020, N° 701/2020, N° 771/2020, N° 774/2020, N° 884/2020, N° 944/2020, N° 976/2020, Nº
1103/2020, Nº 1231/2020, N° 40/21, N° 106/21, N° 128/21 y Nº 178/21 (modificado por Decreto N° 181/21) y N° 270/21.
ARTÍCULO 3°. Prorrogar, desde el 22 de mayo y hasta el 11 de junio de 2021, la vigencia de las facultades de los artículos
4°, 5°, 6°, 7° y 10 del Decreto N° 270/21, y de las disposiciones que se hayan dictado como consecuencia de la misma,
para la implementación de las medidas temporarias, focalizadas y de alcance local, según corresponda, con la finalidad de
prevenir y contener los contagios por COVID-19, de conformidad con el Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y
modificado por el Decreto Nacional Nº 334/21.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el informe incorporado a las actuaciones administrativas como documento IF-2021-
12599523-GDEBA-DPALMSALGP, dando cuenta de la situación epidemiológica y sanitaria en el territorio provincial y en
cada uno de los municipios de la provincia de Buenos Aires, forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que el incumplimiento de las medidas generales de prevención y disposiciones locales y
focalizadas de contención, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y sus variantes y su impacto sanitario,
dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Decreto-Ley N° 8841/77, conforme el procedimiento establecido
por los Decretos N° 3707/98, N° 1/21 y N° 242/21, y se dará intervención a la autoridad competente, en el marco de los
artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
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Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Comunicar el presente decreto a la Honorable Legislatura provincial.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2021-12599523-GDEBA-
DPALMSALGP

544ccbb79278405eeeae6a966c61072da407298ea28c3b2f2a62ae0caa94a469 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1895-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-12600814-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia prorrogar el
establecimiento, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, de un sistema de fases en el que estarán incluidos los
municipios de acuerdo al riesgo epidemiológico y sanitario que presenten, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modificado por su similar Decreto
Nacional N° 167/21, se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el virus
COVID-19.
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N ° 15.174, se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de su dictado, la cual ha
sido prorrogada por los Decretos N° 771/20 y N° 106/21.
Que el Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado por Decreto Nacional N° 334/21, establece medidas generales de
prevención respecto de la COVID-19 que se aplicarán en todo el país, y disposiciones locales
y focalizadas de contención de contagios, facultando a los Gobernadores y las Gobernadoras de las provincias, y al Jefe de
Gabinete de Ministros, según el caso, a adoptar determinadas medidas ante la verificación de ciertos parámetros
epidemiológicos, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS- CoV-2 para prevenir y contener su impacto sanitario,
hasta el 11 de junio de 2021, inclusive.
Que por el artículo 3° del Decreto Nacional N° 287/21 se definen una serie de parámetros cuyo objetivo es determinar la
existencia de “Bajo Riesgo”, “Mediano Riesgo” o “Alto Riesgo” Epidemiológico y Sanitario en los Departamentos o Partidos
de más de más de 40.000 habitantes y los grandes aglomerados urbanos, departamentos o partidos que se encuentran en
situación de ALARMA EPIDEMIOLÓGICA Y SANITARIA.
Que, de acuerdo a dicho artículo 3° los lugares de “Bajo Riesgo”, “Mediano Riesgo” o “Alto Riesgo” Epidemiológico y
Sanitario en los Departamentos o Partidos de más de más de 40.000 habitantes y los grandes aglomerados urbanos,
departamentos o partidos que se encuentran en situación de ALARMA EPIDEMIOLÓGICA Y SANITARIA se detallarán y se
actualizarán periódicamente en la página oficial del Ministerio de Salud de la Nación.
Que por el artículo 24 del Decreto Nacional N° 287/21, los Gobernadores y las Gobernadoras de provincias quedan
facultados y facultadas para adoptar disposiciones adicionales, focalizadas, transitorias y de alcance local, con el fin de
mitigar en forma temprana los contagios por COVID-19 respecto de los departamentos y partidos de menos de 40.000
habitantes.
Que, asimismo los Gobernadores y las Gobernadoras de las provincias podrán adoptar disposiciones adicionales,
focalizadas, transitorias y de alcance local cuando se detectare riesgo epidemiológico adicional por la aparición de una
nueva variante de interés o preocupación, del virus SARS-Cov-2, en los partidos o departamentos a su cargo.
Que el mencionado Decreto Nacional establece, en los partidos y departamentos calificados como de Riesgo
Epidemiológico y Sanitario Bajo, la aplicación de las medidas generales de prevención, incluyendo la suspensión de los
viajes grupales de egresados y egresadas, de jubilados y jubiladas, de estudio, para competencias deportivas no oficiales,
de grupos turísticos y de grupos para la realización de actividades recreativas y sociales, así como; las actividades y
reuniones sociales en domicilios particulares de más de DIEZ (10) personas, disponiéndose a su vez una restricción del uso
de las superficies cerradas de como máximo el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de su capacidad, para las actividades
económicas, industriales, comerciales y de servicios que posean un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad
sanitaria nacional o provincial.
Que, respecto de los partidos o departamentos calificados como de Riesgo Sanitario Medio, los Gobernadores y las
Gobernadoras de las provincias, en atención a las condiciones epidemiológicas y sanitarias o si se detectare riesgo
epidemiológico adicional por la aparición de una nueva variante de interés o preocupación del virus SARS-Cov-2, podrán
disponer restricciones temporarias y focalizadas en los lugares bajo su jurisdicción, respecto de la realización de
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determinadas actividades, por horarios o por zonas, con la finalidad de contener los contagios por COVID-19, previa
conformidad de la autoridad sanitaria provincial, según corresponda.
Que, por su parte, el Decreto Nacional N° 287/21 suspende, en los departamentos y partidos de Alto Riesgo
Epidemiológico y Sanitario, las reuniones sociales en domicilios particulares, salvo para la asistencia de personas que
requieran especiales cuidados, las reuniones sociales en espacios públicos al aire libre de más de DIEZ (10) personas, la
práctica recreativa de deportes en establecimientos cerrados, las actividades de casinos, bingos, discotecas y salones de
fiestas; la realización de todo tipo de eventos culturales, sociales, recreativos y religiosos en lugares cerrados que
impliquen concurrencia de personas; los cines, teatros, clubes, gimnasios, centros culturales y otros establecimientos
afines, salvo que funcionen al aire libre, la actividad de los locales gastronómicos (restaurantes, bares, etc.) entre las
VEINTITRÉS (23) horas y las SEIS (6) horas del día siguiente, salvo en la modalidad de reparto a domicilio y también en la
modalidad de retiro, siempre que esta última se realice en locales de cercanía.
Que, adicionalmente, en los departamentos y partidos de Alto Riesgo Epidemiológico, el coeficiente de ocupación de las
superficies cerradas en los comercios y los espacios cerrados de los locales gastronómicos se reduce a un máximo del
TREINTA POR CIENTO (30 %) del aforo, en relación con la capacidad máxima habilitada, debiendo estar adecuadamente
ventilados en forma constante y dando cumplimiento a las exigencias previstas en los correspondientes protocolos y se
establece la restricción de circular para las personas, entre las CERO (0) horas y las SEIS (6) horas, facultándose a los
Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, en atención a las condiciones epidemiológicas y sanitarias, a disponer
restricciones temporarias y focalizadas adicionales, con el fin de prevenir y contener los contagios de COVID-19, previa
intervención de la autoridad sanitaria provincial.
Que, el artículo 21 del Decreto Nacional N° 287/21 dispone, en los aglomerados urbanos, departamentos o partidos en
situación de alarma epidemiológica y sanitaria, la aplicación de las mismas restricciones que rigen para los lugares de Alto
Riesgo Epidemiológico y de las medidas que adicionalmente adopten los Gobernadores y las Gobernadoras de las
provincias, suspendiendo además las actividades de centros comerciales y shoppings, locales comerciales, salvo
esenciales, entre las DIECINUEVE (19) horas y las SEIS (6) horas del día siguiente, locales gastronómicos (restaurantes,
bares, etc.), entre las DIECINUEVE (19) horas y las SEIS (6) horas del día siguiente, salvo en las modalidades de reparto a
domicilio y también en la modalidad de retiro, siempre que esta última se realice en locales de cercanía; la práctica
recreativa de deportes grupales de contacto en espacios al aire libre y el funcionamiento de clubes, gimnasios y otros
establecimientos afines.
Que, a su vez, en los aglomerados urbanos, departamentos o partidos en situación de alarma epidemiológica y sanitaria la
restricción de circulación de personas regirá desde las VEINTE (20) horas hasta las SEIS (6) horas del día siguiente,
encontrándose facultados los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias para adoptar disposiciones adicionales,
focalizadas, transitorias y de alcance local, con el fin de prevenir y contener los contagios de COVID-19, previa
conformidad de la autoridad sanitaria provincial.
Que, con relación a los aglomerados urbanos, departamentos o partidos que se encuentren en situación de Alarma
Epidemiológica y Sanitaria queda suspendido el dictado de clases presenciales en todos los niveles y en todas sus
modalidades, salvo la escolaridad de estudiantes de la modalidad de educación especial, en acuerdo con sus familias,
debiéndose arbitrar los medios para cumplir con los apoyos y el acompañamiento educativo de los y las estudiantes con
discapacidad.
Que, dentro de los límites constitucionales y con la certeza de que la eficacia de las medidas no es concebible por otros
medios posibles según la evidencia científica, el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decreto N° 334/21, prorrogó el
Decreto N° 287/21 y el plazo establecido en su artículo 30, así como sus normas complementarias, hasta el día 11 de junio
de 2021 inclusive.
Que el Decreto Nacional N° 334/21, por el cual se prorrogaron las disposiciones del Decreto Nacional N° 287/21, establece
la aplicación, en los Departamentos, Partidos y Aglomerados que se encuentren en situación de “Alto Riesgo
Epidemiológico y Sanitario” o de “Alarma Epidemiológica y Sanitaria”, desde el 22 de mayo y hasta el 30 de mayo de 2021
inclusive y los días 5 y 6 de junio de 2021, de medidas específicas como la suspensión de la presencialidad en las
actividades económicas, industriales, comerciales, de servicios, culturales, deportivas, religiosas, educativas, turísticas,
recreativas y sociales. En el mismo sentido, establece que las personas deberán permanecer en sus residencias habituales
y solo podrán desplazarse para aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos y alimentos y otros artículos de
necesidad en los comercios esenciales y para retiro de compras autorizadas por este decreto, siempre en cercanía a sus
domicilios.
Que el mentado Decreto Nacional, prescribe que la restricción de la circulación nocturna establecida en el artículo 18 del
Decreto N° 287/21 y ampliada por el inciso 6° del artículo 21 del mismo regirá desde las DIECIOCHO (18) horas hasta las
SEIS (6) horas del día siguiente, estableciendo excepciones a la circulación con y sin autorización para la utilización del
transporte público de pasajeros.
Que, en el ámbito la provincia de Buenos Aires, se dictó el Decreto N° 270/21 prorrogado por Decreto N° 307/21, cuyo
artículo 5° faculta al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros a adoptar medidas
adicionales a las dispuestas en el Decreto Nacional N° 287/21 prorrogado por Decreto Nacional N° 334/21, temporarias,
focalizadas y de alcance local, según corresponda, con la finalidad de prevenir y contener los contagios por COVID-19,
previa conformidad del Ministerio de Salud, en los términos de los artículos 15, 16, 19, 21, 24 y 32 de la referida norma.
Que asimismo el artículo 4° del Decreto N° 307/21, establece como integrante del mismo, el informe que da cuenta de la
situación epidemiológica y sanitaria en el territorio provincial y en cada uno de los municipios de la provincia de Buenos
Aires.
Que, oportunamente, este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros dictó la Resolución N° 1555/21 modificada por su
similar N° 1715/21, cuyo objeto es establecer, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, un sistema de fases en el que
estarán incluidos los municipios de acuerdo al riesgo epidemiológico y sanitario que presenten, encontrándose habilitadas,
en cada fase, una serie de actividades que deberán realizarse bajo el estricto cumplimiento de los protocolos que
oportunamente hubieren aprobado las autoridades provinciales competentes o la autoridad sanitaria nacional.
Que, a raíz de la normativa precedentemente expuesta, deviene necesario prorrogar el sistema de fases actual y
establecer para aquellos municipios incluidos en FASE 2 “Situación de Alarma Epidemiológica y Sanitaria” y el FASE 3
“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, las medidas previstas en el Decreto Nacional N° 334/21, por tiempo limitado,
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desde el 22 de mayo hasta el 30 de mayo de 2021 inclusive y los días 5 y 6 de junio de 2021.
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y
Fiscalización del Ministerio de Salud de la provincia y la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 270/21
prorrogado por Decreto N° 307/21.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar, desde el 22 de mayo hasta el 11 de junio de 2021 inclusive, la vigencia de la Resolución N°
1555/21 modificada por su similar N° 1715/21 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Aprobar como Anexo Único (IF-2021-12600836-GDEBA-DPLYTMJGM) el listado de municipios incluidos en
las diferentes fases del sistema establecido por Resolución N° 1555/21 modificada por su similar N° 1715/21 y prorrogado
por la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Establecer entre los días 22 y 30 de mayo, y los días 5 y 6 de junio de 2021, conel objetivo de proteger la
salud pública y evitar situaciones que puedan favorecer la circulación del virus COVID-19, en aquellos municipios que se
encuentren en Fase 2 “Situación de Alarma Epidemiológica y Sanitaria” y Fase 3 “Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”
de acuerdo al Anexo Único aprobado por la presente resolución o norma que en el futuro lo reemplace y en los términos del
artículo 3° del Decreto Nacional N° 334/21, las siguientes restricciones:

a) Suspensión de la presencialidad en las actividades económicas, industriales, comerciales, de servicios,
culturales, deportivas, religiosas, educativas, turísticas, recreativas y sociales.
Los trabajadores y las trabajadoras deberán realizar sus tareas bajo la modalidad de teletrabajo, cuando ello sea
posible.
Cuando no fuera posible, los trabajadores y las trabajadoras recibirán una compensación no remunerativa
equivalente a su remuneración habitual neta de aportes y contribuciones al sistema de seguridad social. Los
trabajadores y las trabajadoras, así como los empleadores y las empleadoras, deberán continuar efectuando sobre
la remuneración imponible habitual los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a la
Obra Social y al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS -
INSSJP- (Leyes Nros. 19.032, 23.660 y 23.661).
El beneficio establecido en el párrafo anterior no podrá afectar el financiamiento de la seguridad social, ni los
derechos conferidos a los trabajadores y a las trabajadoras por los regímenes de la seguridad social.
b) Las personas deberán permanecer en sus residencias habituales y solo podrán desplazarse para aprovisionarse
de artículos de limpieza, medicamentos y alimentos y otros artículos de necesidad en los comercios esenciales y
para retiro de compras autorizadas, siempre en cercanía a sus domicilios.
Podrán realizarse salidas de esparcimiento en espacios públicos, al aire libre, de cercanía, en horario autorizado
para circular, y dando cumplimiento a las reglas de conducta generales y obligatorias establecidas en el artículo 4°
del Decreto Nacional N° 287/21.
En ningún caso se podrán realizar reuniones de personas, ni concentraciones, ni prácticas recreativas grupales, ni
se podrá circular fuera del límite del partido, departamento o jurisdicción del domicilio de residencia.
Con el fin de realizar las salidas y desplazamientos previstos en este inciso no será necesario contar con
autorización para circular.
c) Las restricciones de circulación nocturna establecidas en los apartados III y IV del artículo 10° de la Resolución
N° 1555/21 modificada por su similar N° 1715/21, regirán desde las DIECIOCHO (18) horas hasta las SEIS (6)
horas del día siguiente.

ARTÍCULO 4°. Las restricciones establecidas en el artículo anterior no serán aplicables a las actividades, servicios y
situaciones enumeradas en los artículos 4° y 5° del Decreto Nacional N° 334/21, en los términos allí establecidos.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 
 
ANEXO ÚNICO (IF-2021-12600836-GDEBA-DPLYTMJGM)
 

Fase 2
“Situación de Alarma

Epidemiológica y Sanitaria”

Fase 3
“Alto Riesgo Epidemiológico

y Sanitario”

Fase 4
“Riesgo Epidemiológico y

Sanitario Medio”

 Fase 5
“Riesgo  Epidemiológico y

Sanitario Bajo” 

 Adolfo Alsina  25 de Mayo  Benito Juárez    

 Adolfo Gonzales Chaves  9 de Julio  Monte Hermoso    

 Alberti  Arrecifes  Pila    

 Almirante Brown  Ayacucho  San Cayetano    

 Avellaneda  Azul  Tordillo    

 Berazategui  Bahía Blanca       

 Berisso  Balcarce       

 Bolívar  Baradero       

 Bragado  Capitán Sarmiento       
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 Brandsen  Castelli       

 Campana  Chascomús       

 Cañuelas  Colón       

 Carlos Casares  Coronel de Marina L. Rosales       

 Carlos Tejedor  Coronel Dorrego       

 Carmen de Areco  Coronel Pringles       

 Chacabuco  Daireaux       

 Chivilcoy  Dolores       

 Coronel Suárez  General Alvarado       

 Ensenada  General Alvear       

 Escobar  General Arenales       

 Esteban Echeverría  General Belgrano       

 Exaltación de la Cruz  General Guido       

 Ezeiza  General Juan Madariaga       

 Florencio Varela  General La Madrid       

 Florentino Ameghino  General Lavalle       

 General Las Heras  General Paz       

 General Rodríguez  General Pinto       

 General San Martín  General Pueyrredón       

 Guaminí  General Viamonte       

 Hurlingham  General Villegas       

 Ituzaingó  Hipólito Yrigoyen       

 José C. Paz  Laprida       

 Junín  Las Flores       

 La Costa  Lezama       

 La Matanza  Lincoln       

 La Plata  Lobería       

 Lanús  Lobos       

 Leandro N. Alem  Magdalena       

 Lomas de Zamora  Maipú       

 Luján  Mar Chiquita       

 Malvinas Argentinas  Mercedes       

 Marcos Paz  Navarro       

 Merlo  Necochea       

 Monte  Olavarría       

 Moreno  Patagones       

 Morón  Pehuajó       

 Pergamino  Pellegrini       

 Pilar  Pinamar       

 Presidente Perón  Puán       

 Quilmes  Punta Indio       

 Rauch  Ramallo       

 Saavedra  Rivadavia       

 San Andrés de Giles  Rojas       

 San Fernando  Roque Pérez       

 San Isidro  Saladillo       

 San Miguel  Salliqueló       

 San Pedro  Salto       

 San Vicente  San Antonio de Areco       

Fase 2
“Situación de Alarma

Epidemiológica y Sanitaria”

Fase 3
“Alto Riesgo Epidemiológico

y Sanitario”

Fase 4
“Riesgo Epidemiológico y

Sanitario Medio”

 Fase 5
“Riesgo  Epidemiológico y

Sanitario Bajo” 
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 Tandil  San Nicolás       

 Tigre  Suipacha       

 Trenque Lauquen  Tapalqué       

 Tres Arroyos  Tornquist       

 Tres de Febrero  Tres Lomas       

 Vicente López  Villarino       

 Villa Gesell          

 Zárate          

Fase 2
“Situación de Alarma

Epidemiológica y Sanitaria”

Fase 3
“Alto Riesgo Epidemiológico

y Sanitario”

Fase 4
“Riesgo Epidemiológico y

Sanitario Medio”

 Fase 5
“Riesgo  Epidemiológico y

Sanitario Bajo” 
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Romina Duhart Sandra Postiguillo

Micael D. Gallotta Marcelo Roque Quiroga
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Sala de situación COVID-19
21 de mayo (Semana epidemiológica 20)
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Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires







Vigilancia de casos
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Descripción epidemiológica de casos confirmados







Total de casos 
sospechosos notificados 


CONFIRMADOS


DESCARTADOS 


EN ESTUDIO 
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Casos confirmados por SE según Áreas, PBA y CABA hasta SE19 
completa
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Casos confirmados por día según SE, PBA desde SE 16/2021 al 20 de 
mayo de 2021 (SE 20 parcial).


Fuente. Datos SNVS 2.0 al 05/05/2021 15:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Progresión de las tasas de incidencia acumuladas desde SE 1/2021
al 20 de Mayo de 2021 (SE 20 parcial).


7
Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 15:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Casos confirmados y tasa de incidencia de las últimas cuatro SE 
completas (SE 16 a SE 19/2021). Total PBA


Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 15:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.
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Fuente: Ministerio de Salud PBA, Ministerio de Salud de la Nación, INDEC-DPE-UNGS-Actualizado al 1/10/20.


Primer cordón: Avellaneda, Hurlingham, Ituzaingó, Lanús, Lomas de Zamora, La Matanza (este), General San Martín, San Fernando, San Isidro, Tres de Febrero,


Vicente López; Morón.


Segundo cordón: Quilmes, Berazategui, Florencio Varela, Esteban Echeverría, Ezeiza, Moreno, Merlo, Malvinas Argentinas, Tigre, José C. Paz, San Miguel, La


Matanza (oeste), Alte. Brown.


Tercer cordón: Berisso, Ensenada, Escobar, General Las Heras, General Rodríguez, La Plata, Luján, Marcos Paz, Pilar, Presidente Perón, San Vicente.


Resto de AMBA: Brandsen, Campana, Cañuelas, Exaltación de la Cruz, Zárate


La Población y casos de La Matanza se distribuyeron de la siguiente manera: 55% primer cordón y 45% en el segundo cordón.
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10
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Media semanal móvil de casos confirmados. Total PBA, AMBA (PBA), 
Interior PBA y CABA desde SE 24/04/2020 hasta SE 19/05/2021 
completa.
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Promedio semanal de casos confirmados diarios total PBA, 
AMBA(SIN CABA), Interior PBA. Del 21/12/2020 al 20/05/2021.


Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 15:00 hs, (DATOS SEGÚN REPORTE NACIONAL).
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Distribución de casos confirmados por grupos etarios, total PBA







Vigilancia de municipios del AMBA
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Casos y tasas por semana epidemiológica







Municipios del AMBA con más de 5.000 casos acumulados en las últimas 
8 semanas.


16
Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 08:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Municipios del AMBA con menos de 5.000 casos acumulados en las 
últimas 8 semanas.


Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 08:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Vigilancia de municipios del interior de 
PBA
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Casos y tasas por semana epidemiológica







Municipios con más de 500 casos confirmados en las últimas 8 semanas.


19
Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 08:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







20


Municipios con 200 a 499 casos confirmados en las últimas 8 semanas.


Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 08:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.
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Municipios con 100 a 199 casos confirmados en las últimas 8 semanas.


Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 08:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.
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Municipios con menos de 100 casos confirmados en las últimas 8
semanas.


Fuente. Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 08:00 hs. Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Vigilancia genómica de SARS CoV 2
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Variantes según tipo, edad, región de la pcia







N° de muestras bajo estudio de secuenciación genómica y en las que se
detectó VOC/VOI, por SE de toma de muestra. Provincia de Buenos
Aires. Desde SE 52/2020 hasta SE 20/2021 (20 de mayo)
N muestras bajo estudio=530 N muestras VOC/VOI=197


Fuente. SNVS 2.0 – Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de brotes







Muestras asociadas a VOC/VOI por SE de toma de muestra. Total PBA, 
AMBA PBA, Interior PBA. Desde SE 52/2020 hasta SE 20/2021 (20 de 
mayo)
N muestras VOC/VOI total PBA=197,  N muestras VOC/VOI AMBA PBA=114, N muestras VOC/VOI interior 
PBA=83


Fuente. SNVS 2.0 – Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de brotes







Variantes genómicas detectadas por grupo etario. 
Provincia de Buenos Aires. Desde SE 52 de 2020 hasta SE 20 de 2021 
(20 de mayo) N muestras VOC/VOI total PBA=197


Fuente. SNVS 2.0 – Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de brotes







Distribución proporcional de variantes detectadas. Provincia de 
Buenos Aires. Desde SE 52 de 2020 hasta SE 20 de 2021 (20 de mayo) 
N muestras VOC/VOI total PBA=197


Fuente. SNVS 2.0 – Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de brotes







Clasificación epidemiológica de casos confirmados en los que se 
detectó VOC/VOI. Provincia de Buenos Aires. Desde SE 52 de 2020 
hasta SE 20 de 2021 (20 de mayo) N casos con VOC/VOI total PBA=197


Fuente. SNVS 2.0 – Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de brotes







Vigilancia de letalidad de casos
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Descripción de la letalidad
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Fallecidos y letalidad según SE en PBA







Casos fallecidos por grupo de edad* Casos confirmados por grupo de edad*
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Distribución de casos fallecidos y confirmados por grupos de edad







Distribución por edad de casos fallecidos y confirmados año 2020 y 2021
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Casos FALLECIDOS
acumulados


Casos 
CONFIRMADOS
acumulados


Casos confirmados y fallecidos de COVID por edad desde SE 10 a SE 53 del año 2020







Distribución por grupos etarios de casos fallecidos según fecha
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Distribución de fallecidos por COVID-19 y letalidad por grupo de 
edad en los años 2020 y 2021.
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Casos confirmados y tasa de mortalidad por 1.000.000 hab.


Fuente: Ministerio de Salud PBA, Ministerio de Salud de la Nación, INDEC-DPE-UNGS-Actualizado al 2/01/2021.


Primer cordón: Avellaneda, Hurlingham, Ituzaingó, Lanús, Lomas de Zamora, La Matanza (este), General San Martín, San Fernando, San Isidro,
Tres de Febrero, Vicente López.


Segundo cordón: Quilmes, Berazategui, Florencio Varela, Esteban Echeverría, Ezeiza, Moreno, Merlo, Malvinas Argentinas, Tigre, José C. Paz, San
Miguel, La Matanza (oeste), Alte. Brown.


Tercer cordón: Berisso, Ensenada, Escobar, General Las Heras, General Rodríguez, La Plata, Luján, Marcos Paz, Pilar, Presidente Perón, San 
Vicente.
*Incluye resto de AMBA: Brandsen, Campana, Cañuelas, Exaltación de la Cruz, Zárate


La Población y casos de La Matanza se distribuyeron de la siguiente manera: 55% primer cordón y 45% en el segundo cordón.
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Tasa de letalidad y casos fallecidos según subregión 
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Población escolar
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Descripción epidemiológica de casos confirmados







Casos confirmados en edad escolar (menores de 18 años), y porcentaje de
casos confirmados < de 18 años en relación a la población total
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Residencias de larga estadía para 
personas mayores


40


Descripción de los reportes realizados a través de la Plataforma Cuidar escuelas 







6.831
Total de casos confirmados 


notificados


CONFIRMADOS 1.841


TOTAL DE CASOS PBA desde 1 marzo 2020 al 19 mayo 2021 (parcial)


2.855


292


DESCARTADOS 


EN ESTUDIO 


CONFIRMADOS 4.990


4.488


801


DESCARTADOS 


EN ESTUDIO 


Personal


Residentes (población de 65 años y más)


73% 
casos confirmados residentes


27% 
casos confirmados personal


37%


57%


6%


49%


44%


8%
Fuente. SNVS 2.0 al 19/05/2021 12hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







TOTAL CASOS FALLECIDOS PBA desde 1 marzo 2020 al 19 mayo 2021 
(parcial)


Fuente. SNVS 2.0 al 19/05/2021 12hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







53474


TOTAL CASOS FALLECIDOS COVID-19 PBA desde 1 marzo 2020 al 5 mayo 
2021 (parcial)


1.120


2.058


183


391


1.338


4.990


304


931


Confirmados


11%


16%


19%


23%


19%


Fallecidos Letalidad


60-69


70-79


80-89


90 y más


Total


Grupo 
Edad 


12


80


261


204


557


Mujer óbito


27


94


149


104


374


Varón 
óbito


La mediana de edad de los casos fallecidos fue de 86 años; aunque aumenta con la edad (60-69 años: 11%; 70-79
años: 16%; 80-89 años: 19%; ≥90 años: 23%).


Población residentes


Fuente. SNVS 2.0 al 19/05/2021 12hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







De las 4.990 personas mayores positivas, 
1.803 (36%) recibieron hospitalización.


La mortalidad durante la internación fue del 
40% (n=722) y el 60% (n=1.081) restante 


obtuvo el alta con vida.


TOTAL DE CASOS HOSPITALIZADOS PBA desde 1 marzo 2020 al 19 mayo 
2021 (parcial)
Hospitalización en población de residentes


Fuente. SNVS 2.0 al 19/05/2021 12hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Casos confirmados y fallecidos COVID-19 según año y mes de 
inicio de síntomas


Situación actual


Población residentes


Fuente. SNVS 2.0 al 19/05/2021 12hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Municipios con brotes por COVID-19 activos 


Los municipios activos son municipios que han notificado nuevos casos, en población
vinculada a residencias de larga estadía, en los últimos 14 días.


Fuente. SNVS 2.0 al 19/05/2021 12hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Datos consolidados de vacunación- Vacuna contra COVID-19


Total dosis 
administradas59.647 79 % cobertura


promedio 
dosis diarias


Residencias personas mayores


850
Consolidado provincia de Buenos Aires


Fuente. PAMI / SNVS 2.0 al 20/05/2021 15hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.


Acumulado dosis 
mensuales aplicadas







Datos consolidados de vacunación- Vacuna contra COVID-19


Fuente. PAMI / SNVS 2.0 al 20/05/2021 15hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.


A la fecha se vacunó el 88% (2.078/2.357) de las residencias y el 79% (59.647 dosis) de su población.







Datos consolidados de vacunación- Vacuna contra COVID-19


Fuente. PAMI / SNVS 2.0 al 20/05/2021 15hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Avance acumulativo de dosis administradas por UGL 


Fuente. PAMI / Datos SNVS 2.0 al 20/05/2021 15hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Casos confirmados y fallecidos post vacunación COVID-19


•Vacunados confirmados: 0,15% (90 casos)
• Vacunados confirmados fallecidos: 0,01% (11 casos)


Población residentes


Fuente. SNVS 2.0 al 19/05/2021 12hrs- Dirección de vigilancia epidemiológica y control de brotes.







Exceso de mortalidad
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Exceso de mortalidad 2020 y 2021 por semana epidemiológica, sobre 
la serie histórica 2018-2019 


Se observa que la curva de defunciones generales en la PBA sigue una tendencia similar a la curva de casos confirmados de COVID-19.
Después del segundo y tercer pico de la curva de casos confirmados, se observa un aumento en la curva de defunciones generales, entre las
2 y 3 semanas posteriores. Al comparar las defunciones generales de los años 2020 y 2021 con el promedio correspondiente a los años
2018/2019, se observa que desde la SE 29 hasta la actualidad el número de fallecidos está por encima de dicho promedio. En la semana
epidemiológica 38 del año 2020 (13 al 19/09) observamos un pico en el exceso de mortalidad global de 1.181 defunciones.
En la semana 17 (25/04 al 01/05) del año corriente se estimaron 2.434 muertes en exceso, que superaron el pico observado en la SE 38 del
año 2020 (1.181 muertes en exceso). En la SE 18 del corriente año, el exceso fue de 2.225 defunciones. Este comportamiento en la curva de
mortalidad global parece acelerarse desde la semana 13 del año 2021 hasta la SE 17, y su pendiente muestra un comportamiento similar al
que se observa durante los meses de invierno.


Fuente: Dirección de Información en Salud. Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.







Fuente: Dirección de Información en Salud. Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


AMBA


No AMBA


Exceso de mortalidad 2020 y 2021 por semana epidemiológica, sobre 
la serie histórica 2018-2019, AMBA y No AMBA


Al igual que para el total de la PBA, tanto en el AMBA
como en el No AMBA, se observa la tendencia de
aumento en la curva de defunciones generales
acompañando la curva de casos confirmados, con un
retraso de entre 2 y 3 semanas. En este último pico, el
registro de exceso de muertes supera lo observado
en el año 2020 para cada una de las subregiones.


Al comparar la subregión AMBA con No AMBA, se
observa una diferencia temporal en el primer pico de la
curva de casos confirmados de COVID-19 y en la curva de
defunciones generales, correspondiente al año 2020. En
el AMBA, el máximo de casos confirmados y de
defunciones se dió en la SE 35 de 2020, mientras que en
el No AMBA se dieron en las SE 42 y 41 respectivamente.
En el año 2021 en cambio, el máximo de casos
confirmados de COVID-19 se dió en la SE 14 para el
AMBA y en la SE 15 para el No AMBA, y el máximo de
defunciones se registró en la SE 17.


En ambas subregiones, se observó un aumento
sostenido en las defunciones generales, entre las SE
11 y 17, y una aparente caída en la última SE (18).







Exceso de mortalidad 2020 y 2021 por semana epidemiológica, sobre 
la serie histórica 2018-2019 por grupo de edad


Fuente: Dirección de Información en Salud. Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


Grupo ≥ 60 añosGrupo 50 a 59 años


Grupo ≤ 39 años Grupo 40 a 49 años







Se observa que en el periodo enero-abril 2020, cuando el virus aún no había alcanzado un muy alto nivel de propagación, las 
defunciones se encuentran en valores similares al promedio histórico, reportandose pocos casos de defunciones por COVID-19 
en marzo y mayo. 
En contraste, en 2021 se observa que el acumulado de defunciones por todas las causas de muerte es de 64.398, de los 
cuales el 23% corresponden a defunciones por COVID-19, que suman  14.740 casos. 


Datos de defunciones están sujetos a modificaciones por rectificaciones.  Última actualización 20-05-21
* Las defunciones de mayo corresponden al período 01-05-21 al 20-05-21


Comparativo de defunciones por todas las causas y defunciones 
COVID-19, ocurridas en la Provincia de Buenos Aires.


Fuente: Dirección de Información en Salud. Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


MES
Serie 


2018-2019
2020 2021 COVID 2020 COVID 2021


Enero 10.023 9684 13.184 2.382


Febrero 8.947 9.095 11.223 1.828


Marzo 9.752 9.786 12.348 9 2.062


Abril 9.796 9.588 17.059 114 5.540


Mayo* 11.313 10.559 10.584 192 2.928







Comparativo de defunciones COVID-19 2020 y 2021, respecto al 
exceso de mortalidad.


El indicador COVID-19 vs exceso permite conocer en qué medida las defunciones por COVID-19 explican el exceso de muertes por todas las
causas. Si el indicador COVID vs exceso, asume valores mayores a 100% (es decir, que las muertes COVID superan las muertes en exceso) se
estima que las muertes por COVID-19 reemplazan a muertes por otras causas.
Previo a julio 2020 se observan importantes oscilaciones en la participación del COVID para explicar el exceso de mortalidad debido a la
escasa diferencia de las defunciones registradas respecto a las defunciones promedio del periodo 2018-2019 y las bajas muertes por COVID.
A partir de julio de 2020 se observa una relación positiva COVID respecto al exceso. Entre julio y noviembre se observa un promedio de 121%,
que desciende a un valor promedio de 79% entre diciembre 2020 y marzo 2021. En abril se observa el pico máximo de defunciones generales
y el mayor número de defunciones por COVID-19 en el año 2021. Sin embargo, el 76% de las muertes en exceso están explicadas por las
defunciones por COVID-19. Fuente: Dirección de Información en Salud. Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.







Defunciones COVID-19, 2020 y 2021 por grupo etario.


Fuente: Dirección de Información en Salud. Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


La distribución de Muertes por COVID-19 por grupos etarios y por mes permite identificar cuáles son los grupos más afectados por la ocurrencia de la
enfermedad, en sí mismos y en relación al total general de la población, así como su evolución en el tiempo.
El número total de muertes en los cuatro grupos etarios cambia en el tiempo de la misma manera. En los grupos de 40 a 49 y 50 a 59 años, el número
total de muertes del mes de abril de 2021 superó el máximo histórico de muertes mensuales, alcanzado en septiembre de 2020.







Porcentaje de muertes por grupo etario


La distribución de las muertes por COVID-19 en los distintos grupos etarios ha cambiado en el tiempo, con un aumento sostenido del % de muertes
en el grupo etario de más de 60 años en el año 2020, a costa de la disminución de los % en los grupos de 40 a 49 y 50 a 59 años. Este
comportamiento se revierte en 2021, con la disminución del % de muertes en el grupo de 60 y más años, y el aumento del % de muertes en
los grupos de 40 a 49 y 50 a 59 años, en coincidencia con el comienzo de la vacunación masiva contra COVID-19.


Defunciones COVID-19, 2020 y 2021 por grupo etario.


Fuente: Dirección de Información en Salud. Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.







Tiempo de duplicación
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Tiempo de Duplicación de última semana PBA y AMBA


El tiempo de duplicación en la PBA volvió a estabilizarse alrededor de los 75 días. El TD entre los municipios del AMBA es de
78 días, mientras que en el interior desciende a 70 días. Entre los cordones del AMBA el TD aumenta a medida que se alejan
de la CABA.


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/05/2021
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Evolución del tiempo de Duplicación


Luego de la abrupta caída del tiempo de duplicación, iniciada a fines de marzo, puede verse una tendencia creciente desde 
mediados de abril, indicando una desaceleración en la curva de contagios, tanto para el AMBA como para el resto de PBA, 
hasta los primeros días de mayo cuando se frena el crecimiento.


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021
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Municipios con signos de alerta: variación negativa de más de 25% 
en el TD promedio de la última semana
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Variación semanal:


≤ -15%


e/ -14% y 14%


≥ a 15%


Municipio Variación 
SE 14


Variación 
SE 15


Variación 
SE 16


Variación 
SE 17


General Guido -0,55 0,85 0,07 -0,60


Tres Arroyos -0,10 0,59 0,27 -0,57


General Paz 1,27 0,66 0,49 -0,54


Adolfo Alsina 1,24 0,28 -0,69 -0,53


Monte Hermoso 2,17 0,61 0,08 -0,48


General Juan Madariaga -0,04 0,12 0,20 -0,45


Carlos Casares 0,02 -0,20 -0,07 -0,43


Salliqueló -0,32 1,56 -0,13 -0,43


Brandsen 0,47 0,55 0,62 -0,43


Florentino Ameghino -0,54 2,24 -0,56 -0,39


Necochea 0,29 0,38 -0,04 -0,37


Laprida 0,25 -0,31 0,46 -0,34


Villa Gesell 0,06 0,22 0,27 -0,29


Pellegrini - - -0,51 -0,28


Lezama -0,17 1,90 -0,36 -0,28


Salto -0,25 0,20 0,33 -0,26


Resto 
PBA


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021
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Municipios con signos de alerta: variación negativa de 15% o más 
en el TD promedio de la última semana
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Variación semanal:


≤ -15%


e/ -14% y 14%


≥ a 15%


Municipio Variación 
SE 14


Variación 
SE 15


Variación 
SE 16


Variación 
SE 17


Rojas 0,43 0,41 -0,04 -0,25


Lobos 0,23 0,47 -0,39 -0,25


General La Madrid -0,01 0,85 2,56 -0,24


Patagones -0,21 -0,22 0,10 -0,24


General Alvarado 0,17 -0,01 0,22 -0,23


Navarro -0,07 0,02 0,38 -0,22


Las Flores -0,34 0,30 -0,09 -0,22


San Pedro 0,12 0,23 0,04 -0,21


Coronel Pringles 1,26 0,75 -0,09 -0,19


Rivadavia -0,33 0,12 0,11 -0,18


Tandil -0,09 0,18 0,29 -0,18


Carlos Tejedor -0,15 -0,26 -0,28 -0,16


Hipólito Yrigoyen -0,42 0,01 -0,04 -0,16


Lobería 0,09 -0,17 -0,27 -0,15


Roque Pérez -0,47 0,62 0,34 -0,15


Alberti 0,02 -0,11 0,01 -0,15


AMBA


Resto 
PBA


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021


El tiempo de duplicación promedio de la última semana creció en todos los municipios del AMBA.
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Tiempo de Duplicación por Municipios del AMBA 35 (1/2)


Municipio 7/5/2021 8/5/2021 9/5/2021 10/5/2021 11/5/2021 12/5/2021 13/5/2021


San Fernando 58,8 59,2 60,7 63,1 59,6 57,0 56,2 


Malvinas Argentinas 48,5 47,4 48,6 58,0 61,3 60,8 58,7 


Moreno 56,7 54,6 54,2 56,6 58,4 59,3 60,5 


General Las Heras 53,7 52,6 56,4 64,5 67,2 62,3 62,3 


José C. Paz 57,2 60,1 62,3 63,2 61,7 63,1 62,7 


General Rodríguez 59,2 60,7 61,5 62,5 60,5 61,7 64,8 


La Matanza 59,3 59,3 62,0 68,0 69,3 69,6 69,5 


Tigre 62,8 62,3 65,1 75,7 77,3 73,2 69,5 


Florencio Varela 63,0 66,2 67,4 70,4 68,4 68,2 70,5 


Avellaneda 62,1 63,0 65,2 70,1 70,1 71,1 73,0 


Hurlingham 62,7 60,8 63,9 74,2 79,7 76,4 73,5 


Tres de Febrero 67,5 69,2 71,0 74,0 73,2 72,2 73,9 


Presidente Perón 56,2 58,0 59,6 61,1 62,8 67,9 74,0 


Escobar 58,9 63,1 68,3 75,7 74,0 75,0 74,6 


Merlo 59,1 59,0 60,5 66,7 70,5 74,4 76,2 


General San Martín 66,7 68,6 71,7 78,7 76,9 75,8 76,2 


Berazategui 69,9 71,3 72,9 79,1 77,8 76,5 77,0 


Pilar 67,6 72,1 75,9 79,7 78,7 78,3 77,1 


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021
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Tiempo de Duplicación por Municipios del AMBA 35 (2/2)


Municipio 7/5/2021 8/5/2021 9/5/2021 10/5/2021 11/5/2021 12/5/2021 13/5/2021


Lomas de Zamora 64,8 65,5 68,0 74,1 74,7 75,4 77,5 


San Isidro 68,0 70,3 74,3 81,7 82,9 81,2 77,6 


Esteban Echeverría 60,8 65,1 68,2 74,6 74,1 75,2 77,9 


Almirante Brown 66,7 68,9 71,1 76,8 77,7 77,8 79,5 


Luján 82,1 83,3 82,8 86,1 83,7 80,9 80,7 


Ituzaingó 73,2 70,6 71,0 78,2 84,4 86,8 87,6 


San Vicente 80,3 81,3 81,8 84,8 84,7 86,7 88,8 


Ezeiza 77,0 79,0 79,5 82,8 82,5 84,7 90,9 


Vicente López 87,9 89,5 92,3 95,0 94,4 93,2 92,0 


Ensenada 82,7 81,3 79,8 81,4 82,1 84,0 93,4 


Marcos Paz 65,8 76,0 80,8 86,8 86,9 89,8 93,6 


Lanús 74,5 77,8 83,2 89,7 91,8 92,2 95,5 


La Plata 87,1 87,4 90,4 100,3 102,0 100,1 99,2 


Berisso 84,6 97,4 106,3 112,9 108,9 101,6 99,7 


Quilmes 82,4 86,5 90,1 98,2 99,8 100,3 102,0 


Morón 82,6 89,9 96,7 105,9 106,4 105,1 102,6 


San Miguel 76,4 83,2 97,8 125,0 149,6 168,3 178,9 


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021
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Tiempo de Duplicación por Municipios resto de PBA(1/4)


Municipio 7/5/2021 8/5/2021 9/5/2021 10/5/2021 11/5/2021 12/5/2021 13/5/2021


Carlos Tejedor 19,7 18,3 17,9 17,4 16,9 17,0 16,5 
Florentino Ameghino 39,3 29,5 26,0 24,3 23,8 20,8 18,9 
Leandro N. Alem 21,0 21,3 20,9 21,9 22,1 21,5 19,2 
Saavedra 37,0 37,8 36,6 37,3 34,1 30,8 29,8 
Las Flores 45,5 47,1 44,1 40,7 39,8 36,2 33,1 
Alberti 38,4 38,6 42,1 41,4 38,3 34,8 33,2 
Punta Indio 25,9 25,8 27,0 26,2 27,8 33,4 33,5 
Adolfo Alsina 40,5 36,4 35,1 36,6 37,0 35,2 34,1 
General Guido 123,3 79,5 62,6 40,7 32,5 31,3 35,3 
Lezama 33,7 31,0 31,8 32,5 34,3 34,5 37,4 
Tres Arroyos 59,7 51,2 45,6 41,4 39,2 38,0 40,3 
Chivilcoy 44,3 43,3 44,0 46,4 45,6 44,5 41,5 
San Pedro 59,7 58,0 52,5 49,9 45,3 42,3 41,5 
Coronel Suárez 56,2 59,7 61,8 63,0 56,6 47,9 42,5 
Lobos 62,9 58,6 58,0 56,0 52,4 46,1 43,5 
Rivadavia 71,0 68,7 66,9 72,4 61,8 52,2 44,7 
Villa Gesell 75,5 71,4 62,7 57,2 51,3 47,1 46,3 
General Alvear 40,5 36,4 37,2 46,7 47,9 48,0 46,4 
Brandsen 79,2 70,5 59,1 52,5 46,1 45,2 47,9 
Magdalena 47,7 54,0 59,4 64,5 53,6 52,2 48,7 
Puán 48,5 48,1 51,9 57,3 52,8 49,4 49,3 
Bolívar 47,5 47,1 44,6 48,4 52,5 52,2 50,4 
Coronel Pringles 125,0 110,0 90,7 79,2 60,4 53,6 50,7 
Guaminí 45,9 43,9 42,1 42,2 45,4 46,6 52,5 
Navarro 60,5 52,2 51,3 61,2 48,7 47,6 53,5 


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021
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Tiempo de Duplicación por Municipios resto de PBA(2/4)


Municipio 7/5/2021 8/5/2021 9/5/2021 10/5/2021 11/5/2021 12/5/2021 13/5/2021


Carmen de Areco 49,1 45,7 47,5 57,6 56,4 55,7 53,7 
Monte 35,6 34,1 35,6 46,4 52,4 56,6 55,8 
Trenque Lauquen 60,7 59,1 59,8 63,3 62,4 60,1 56,3 
Pila 76,0 86,9 108,0 233,2 157,3 99,9 56,7 
Tornquist 93,4 76,5 73,2 79,1 66,2 59,7 58,2 
Junín 75,8 74,3 72,2 72,6 68,0 61,8 58,3 
General Juan Madariaga 136,8 112,2 99,1 89,8 81,0 66,8 58,5 
La Costa 53,5 50,7 49,8 54,2 57,0 57,7 59,1 
Zárate 56,0 56,3 57,9 63,6 63,9 61,7 60,3 
Azul 60,5 62,8 64,2 71,3 65,5 63,2 61,4 
Chascomús 37,5 40,6 40,8 48,9 55,3 68,5 61,5 
Bragado 42,4 45,4 51,0 60,6 67,4 64,2 62,1 
Pergamino 79,9 76,1 73,5 72,7 71,2 66,8 63,2 
Tapalqué 69,4 71,0 73,8 85,2 75,2 69,4 63,4 
Adolfo Gonzales Chaves 61,3 75,2 78,7 67,6 59,7 61,2 63,5 
General Villegas 54,9 52,8 53,0 59,0 60,2 61,3 64,5 
General Paz 124,7 91,4 68,5 58,9 55,4 58,8 65,0 
Saladillo 46,6 48,7 52,8 60,1 63,5 65,2 66,2 
Tandil 69,0 61,1 59,6 63,8 64,6 65,2 66,6 
San Andrés de Giles 67,4 66,6 67,7 67,2 65,9 67,5 66,7 
General Alvarado 76,3 70,1 62,9 68,9 66,7 67,4 67,1 
Carlos Casares 60,0 49,3 48,4 54,6 53,7 64,6 68,1 
Rauch 47,1 48,0 53,8 61,9 67,4 70,8 68,2 
Roque Pérez 80,1 71,9 68,3 69,2 68,2 71,8 68,4 
Pehuajó 56,0 57,5 62,3 63,2 62,4 63,1 68,5 


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021
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Tiempo de Duplicación por Municipios resto de PBA(3/4)


Municipio 7/5/2021 8/5/2021 9/5/2021 10/5/2021 11/5/2021 12/5/2021 13/5/2021


Mercedes 49,5 49,9 53,1 63,1 67,7 71,6 69,0 
Cañuelas 64,5 67,3 68,8 75,2 75,8 75,7 70,9 
Campana 60,7 64,0 69,2 79,6 78,9 75,3 71,0 
Laprida 147,8 133,6 113,1 107,6 90,5 74,7 71,4 
Salto 114,5 101,9 98,8 105,3 94,3 80,3 71,7 
Necochea 97,7 87,5 82,6 84,0 79,9 78,4 72,5 
Mar Chiquita 66,4 69,2 74,1 81,4 88,1 82,9 73,5 
General Lavalle 27,5 30,9 43,1 62,3 69,7 77,7 77,9 
Dolores 81,5 76,7 77,4 76,6 72,6 75,3 79,8 
Exaltación de la Cruz 79,3 75,7 75,1 82,3 86,2 87,1 80,1 
Bahía Blanca 78,0 75,8 75,0 78,4 79,3 78,7 80,2 
Balcarce 78,0 75,8 75,0 78,4 79,3 78,7 80,2 
General Pueyrredón 89,1 86,5 87,0 96,1 92,7 86,5 80,6 
Maipú 86,7 105,1 120,2 128,0 124,9 104,4 86,7 
Patagones 125,1 106,2 96,2 103,5 98,6 91,8 87,6 
Capitán Sarmiento 65,9 64,5 71,2 89,1 100,4 100,5 87,8 
Hipólito Yrigoyen 111,3 111,7 107,1 112,4 114,1 98,3 90,5 
General Belgrano 74,6 76,4 72,1 68,2 70,3 81,4 91,7 
Lobería 94,2 90,5 92,1 96,2 100,8 92,7 93,2 
Pinamar 80,9 83,6 83,6 88,5 90,4 92,1 93,5 
San Antonio de Areco 63,0 62,3 67,0 82,2 103,1 130,2 93,8 
Suipacha 62,1 56,3 57,4 68,1 74,2 89,0 97,6 
25 de Mayo 86,7 91,9 91,4 102,7 102,7 102,1 97,8 
Coronel Dorrego 88,9 98,2 99,9 98,3 102,8 94,6 98,2 
Baradero 98,5 100,1 118,3 150,7 147,7 122,3 102,1 


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021
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Tiempo de Duplicación por Municipios resto de PBA(4/4)


Municipio 7/5/2021 8/5/2021 9/5/2021 10/5/2021 11/5/2021 12/5/2021 13/5/2021


Ramallo 73,2 69,4 68,7 73,9 76,1 87,2 103,2 
General Viamonte 143,7 129,7 125,4 115,2 110,4 111,0 105,7 
Ayacucho 114,2 104,6 100,9 113,3 108,5 108,6 106,7 
Chacabuco 69,9 74,9 80,0 87,8 100,8 109,9 110,4 
Lincoln 145,3 149,0 147,5 145,3 129,7 119,2 111,2 
Pellegrini 96,2 86,3 81,0 90,7 117,5 115,5 116,4 
San Nicolás 114,0 126,7 141,9 165,5 159,6 139,5 120,2 
9 de Julio 163,7 169,4 174,6 163,4 156,8 142,5 130,5 
San Cayetano 106,0 125,5 169,1 189,3 171,0 147,1 134,0 
Colón 161,6 147,0 148,9 153,4 140,4 129,9 134,4 
Coronel de Marina L. Rosales 73,0 91,2 114,3 133,5 148,3 150,3 145,1 
Arrecifes 106,4 114,6 121,9 133,3 140,8 142,2 145,8 
Monte Hermoso 430,9 359,9 217,5 167,5 161,5 168,2 151,5 
Benito Juárez 88,6 83,1 93,7 144,3 174,9 178,4 151,6 
Rojas 207,9 203,0 195,8 219,0 193,5 177,5 155,8 
Salliqueló 279,6 251,3 209,4 186,4 177,1 157,9 166,3 
Daireaux 174,4 190,5 225,6 239,9 215,0 196,5 169,8 
General La Madrid 219,7 163,7 139,0 141,2 147,3 156,7 172,3 
General Pinto 177,0 205,8 225,0 195,9 193,0 201,1 190,6 
Villarino 50,8 63,3 107,9 211,1 480,0 350,2 276,3 
General Arenales 288,3 346,4 444,7 828,1 544,8 472,1 287,3 
Castelli 286,2 203,4 194,4 214,8 226,8 247,2 324,5 
Olavarría 572,6 475,9 443,3 515,8 428,4 399,9 387,4 
Tres Lomas 314,6 405,7 426,2 474,4 569,9 570,7 613,1 
Tordillo 87,3 100,7 118,1 128,9 177,4 475,5 -


Tiempo de duplicación por día estimado por Fecha de Inicio de Síntoma (fecha gráfico), datos al 20/04/2021







Monitoreo del Sistema de Atención: 
Ocupación de camas hospitalarias
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Ocupación de camas de Cuidados Intensivos adultos al 21 de Mayo.


Fuente: Tablero de Gestión 


PBA


Ocupación públicos73%


Ocupación privados65%


Ocupación por COVID67%


AMBA 35


74%


79%


69%


67%


Ocupación total69%


Resto PBA


59%


61%


56%


67%


Base: 4,840 camas Base: 3.455 camas Base: 1.304 camas 


*AMBA en base a los 35 municipios priorizados en el Tablero de Gestión


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Ocupación de camas Cuidados Intensivos de adultos según Región 
Sanitaria.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas


La ocupación de camas de Cuidados Intensivos según Región Sanitaria, presenta una dinámica variable, las Regiones
Sanitarias con mayor ocupación covid son RS VI, V, VII y XI; tendencia similar se visualiza en ocupación simple.


*AMBA en base a los 35 municipios priorizados en el Tablero de Gestión


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Evolución de la Ocupación de Camas de UCI de adultos AMBA 
(9 de setiembre al 19 de mayo)


Evolución de la Ocupación de Camas de UCI


La ocupación de camas UCI en AMBA muestra una leve tendencia al descenso desde mediados de abril, actualmente registra
el 76%.
La ocupación de camas UCI Covid se encuentra estable respecto a las semanas anteriores, registra al día de la fecha 67%.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Evolución de la Ocupación de Camas de UCI adultos Resto de la PBA 
(9 de setiembre al 19 de mayo)


La ocupación de camas UCI en el interior de la provincia se encuentra estable respecto a la semana anterior. Actualmente se 
encuentra en 66% de ocupación. Por su parte, la proporción de pacientes COVID marca tendencia al aumento alcanzando el 67% 
de las internaciones.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores


Evolución de la Ocupación de Camas de UCI
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Evolución de la ocupación de camas UCI en los últimos 7 días por 
municipios del AMBA.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas


Estado


>75%


60-74%


45-59%


<45%


*AMBA en base a los 35 municipios priorizados en el Tablero de Gestión


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Evolución de la ocupación de camas UCI en los últimos 7 días por 
municipios del AMBA


Fuente: Sistema de Gestión de Camas


Estado
>75%


60-74%


45-59%


<45%


*AMBA en base a los 35 municipios priorizados en el Tablero de Gestión


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Fuente: Sistema de Gestión de Camas


Evolución de la ocupación de camas UCI en los últimos 7 días por 
municipios del Resto de la PBA, por encima del 70%


*AMBA en base a los 35 municipios priorizados en el Tablero de Gestión


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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60-74%


45-59%
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Instituciones públicas con ocupación UCI adultos por encima del 90%


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Instituciones publicas con ocupación UCI adultos por encima del 90%


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores







Cantidad de ingresos a UCI por COVID-19 en el total de la PBA, AMBA y 
Resto de la PBA, según semana epidemiológica - 2021


Se observa en el total de la PBA, y fundamentalmente en el AMBA, un aumento de los ingresos a UCI por COVID-19 a
partir de la semana 12 (21 al 27 de marzo) que se acrecientan entre las semanas 15 a 17 (11 de abril al 1 de mayo). En el resto
de la PBA los ingresos respetan el inicio de la 2da ola de casos de la semana 15, sin embargo, con una curva levemente
ascendente.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 en AMBA y Resto de la PBA, según 
semana epidemiológica en – 2021


El porcentaje de mortalidad por COVID-19 de quienes egresan de UCI, definido como la proporción entre
los que egresan por COVID-19 con vida y los que fallecen por esa causa, es mayor en el AMBA que en el
resto de la PBA.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Cantidad de ingresos a UCI por COVID-19 en el total de la PBA por subsector -
según semana epidemiológica - 2021


En el total de la PBA, el subsector estatal (público), ha ingresado mayor cantidad de personas a
UCI por COVID-19 que el subsector privado.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Cantidad de ingresos a UCI por COVID-19 en el AMBA por subsector - según 
semana epidemiológica - 2021


En el AMBA se observa la misma situación que en el total de la PBA, los ingresos fueron mayores, en
cantidad, en el subsector publico que en el privado. Se pudo conocer por rumores alguna barrera de los
privados para el ingreso de personas con COVID-19 y comorbilidades en el AMBA.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Cantidad de ingresos a UCI por COVID-19 en el Resto de la PBA - según semana 
epidemiológica - 2021


En el resto de la PBA se observa que existe mayor cantidad de ingresos en el subsector público
que en el privado.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 en subsectores - según semana 
epidemiológica – PBA - 2021


El subsector privado es el que mayores porcentajes de mortalidad ha registrado, analizando el total de la Provincia. Esta
situación puede deberse a varios factores que tienen que ver con el estado en que llegan las personas a la internación, el
estado de salud previo de los mismos, las capacidades resolutivas de los servicios de salud, la oferta disponible, etc. Por lo
tanto, no se podría realizar una asociación directa entre la fuente de financiación del servicio y resultado.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores


37,7


30,4
34,9


43,4
38,2 36,4


40,7


48,6
45,7 47,5


51,2 50,1
54,7


51,3


37,1 35,7 35,1 36,3 37,2


29,8
33,9


36,6
39,3


43,3


52,0
48,5 50,0 48,6


0,0


10,0


20,0


30,0


40,0


50,0


60,0


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19


Po
rc


en
ta


je
 d


e 
M


or
ta


lid
ad


Semana Epidemiológica


% Mortalidad UCI COVID-19 subsector privado %Mortalidad UCI COVID-19 subsector público







Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 según semana epidemiológica –
AMBA - 2021


Debido a que la mayor concentración de población de la Provincia, reside en el AMBA, el porcentaje de mortalidad en UCI
por COVID-19 es mayor en el subsector privado, como en el total de la provincia.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 según semana epidemiológica –
Resto PBA - 2021


En el resto de la PBA se observa un patrón contrario al AMBA, aunque basado en pocos casos. La
mortalidad en UCI por COVID-19 ofrece porcentajes mayores en el subsector publico estatal que en el
subsector privado.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 por subsector y grupos de edad, 
según semana epidemiológica – Total de la PBA - 2021


En cuanto a la mortalidad por edades y subsector, se observa que en el total de la PBA el porcentaje mayor de mortalidad
ocurre en el subsector privado en mayores de 60 años, sigue el subsector estatal en mayores de esa edad y, con una
diferencia mayor, en el subsector público en menores de 60 y en el privado en esa franja etaria, siendo que la última
semana parecerían, estas dos últimas, equipararse


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 por subsector y grupos de edad, 
según semana epidemiológica – AMBA - 2021


En el AMBA, el porcentaje de mortalidad de menores de 60 años es similar entre subsectores siendo que
entre edades mayores de 60 se observa mayor mortalidad en el subsector privado, comparado con el
estatal o público


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores


0,0


10,0


20,0


30,0


40,0


50,0


60,0


70,0


80,0


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19


Po
rc


en
ta


je
 d


e 
m


or
ta


lid
ad


 U
CI


 C
O


V
ID


-1
9


Semana epidemiológica


Privado <60 Público>60 Privado>60 Público<60







Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 por subsector y grupos de edad, 
según semana epidemiológica – Resto de la PBA - 2021


En el resto de la PBA se observa que los mayores porcentajes de mortalidad son en personas con 60 y mas años
atendidas en el subsector público. En segundo lugar, figuran los porcentajes de mortalidad de mayores de 60 del sector
privado y menores de 60 del subsector estatal y los que menor porcentaje de mortalidad acumulan son los que tiene
menos de 60 años y se atendieron en el subsector privado, si bien se trata de pocos casos.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Ingresos semanales a UCI de pacientes COVID-19 según grupos de edad de 
menores de 60 años -en decenios- en el total de la PBA – 2021


Se observa en la PBA un aumento de ingresos a UCI que se acelera en la semana 12 (21 al 27 de marzo) y en
adelante. Entre los menores de 60 años, han aumentado considerablemente los ingresos los de 50 a 59
años, los de 40 a 49 años y los de 30 a 39 años siendo que los de 20 y menos se mantienen estables.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Ingresos semanales a UCI de pacientes COVID-19 según grupos de edad 
resaltando mayores de 60 años -en decenios- en el total de la PBA – 2021


Los ingresos semanales de menores de 60 años están equiparando su cantidad con los mayores de esa edad. Los de 90 y
más años, poseen la misma cantidad de ingresos que los de 10 a 29 años. Los de 40 a 49 años poseen una mayor cantidad
de ingresos que los de 80 a 89 años y los de 50 a 59 años poseen una curva de ingresos similar a los de 70 a 79 años. Este
descenso de curva de mayores de 60 años es, claramente, debido a la estrategia de vacunación


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Ingresos semanales a UCI de pacientes COVID-19 según grupos de edad 
resaltando mayores de 60 años -en decenios- en el AMBA – 2021


Se observa en el AMBA una situación similar a la del total de la PBA de los ingresos por decenios, siendo
que las curvas de mayores de 60 años se encuentran todas en descenso .


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores


0


100


200


300


400


500


600


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19


Ca
nt


id
ad


 d
e 


in
gr


es
os


 


Semana epidemiológica


0 A 9 10 A 19 20 A 29 30 A 39 40 A 49


50 A 59 60 A 69 70 A 79 80 A 89 90 Y MAS AÑOS







Ingresos semanales a UCI de pacientes COVID-19 según grupos de edad 
resaltando mayores de 60 años -en decenios- en el Resto de la PBA – 2021


En el resto de la PBA se observa un patrón similar al del AMBA en relación a los ingresos por grupo de
edad y se observa la misma caída de las curvas de los de 60 y más años debido a la vacunación.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Egresos semanales de UCI por fallecimiento de pacientes COVID-19 según grupos 
de edad -en decenios- con destaque en adultos mayores - en el total de la PBA -


2021


En el total de la PBA, el mayor número de fallecidos sucede en los grupos de 60 a 79 años, no obstante se
observa un aplanamiento de la curva de fallecidos de mayores de 60 años debido a la campaña de
vacunación


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Egresos semanales de UCI por fallecimiento de pacientes COVID-19 según grupos 
de edad -en decenios- con destaque en adultos mayores - en el AMBA - 2021


En el AMBA se observa un decline de los fallecidos de 60 y más años, debido al efecto de la campaña de
vacunación.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Egresos semanales de UCI por fallecimiento de pacientes COVID-19 según grupos 
de edad -en decenios- con destaque en adultos mayores - en el Resto de PBA -


2021


En el Resto de la PBA se observa, con pocos números, que los adultos mayores de 80 descendieron la cantidad de
fallecidos, la curva de 70 a 79 años tuvo una caída y esa subida se debe a una diferencia de pocos casos que impactan con
mayor magnitud en el porcentaje. Los grupos de 60 a 69 continúan subiendo el número de fallecidos y esto tiene que ver
con que no se ha finalizado la vacunación en este grupo etario.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores


0


10


20


30


40


50


60


70


80


90


100


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19


Ca
nt


id
ad


 d
e 


Fa
lle


ci
do


s


Semana epidemiológica


30 A 39 40 A 49 50 A 59 60 A 69 70 A 79 80 A 89 90 Y MAS AÑOS







Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 según semana epidemiológica en 
grupos de 10 a 59 años – PBA – 2021


El porcentaje de mortalidad por COVID-19 es mayor en adultos de 50 a 59 años, siendo que le sigue el grupo de 40 a 49 y
de 30 a 39. Cuando aumenta la edad, aumenta el porcentaje


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 según semana epidemiológica en 
grupos de 60 y más años – PBA – 2021


Los adultos mayores de 60 años poseen una curva levemente ascendente en el porcentaje de mortalidad, siendo que los
mayores de 70 años son los que mayor porcentaje poseen aunque todos se encuentran entre el 40% y casi el 70% de los
que egresan de UCI.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Porcentaje de mortalidad en UCI por COVID-19 por grupos de edad  según semana 
epidemiológica – AMBA – 2021


En el AMBA, se observa mayor porcentaje de mortalidad en la población mayor de 60 años.


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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21/05/2021


Proporción de CONFIRMADOS ingresados a UCI - AMBA


Cantidad de ingresos semanales y porcentaje de ingresos sobre confirmados totales según Semanas 
Epidemiológicas


Adultos Adultos. 70 años y más


*AMBA en base a los 35 municipios priorizados en el Tablero de Gestión


Fuente: Sistema de Gestión de Camas del Ministerio de Salud de la PBA, Gabinete de Asesores
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Utilización de ARM total PBA


PBA: 3.388
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Evolución del % de ocupación ARM: PBA, AMBA, resto PBA, y por tipo de 
efector
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Calidad del Sistema Provincial de 
Gestión de Camas







Cobertura estimada y Dotación de camas por Dependencia 
y Tipo de Cuidado, 21 de mayo


Las barras ilustran que la cobertura estimada que tiene el Sistema Provincial de Gestión de Camas. Así, entre los servicios de 
cuidados intensivos la dotación está reportada por todos los subsectores prácticamente en su totalidad.
Esta situación es distinta entre los servicios de cuidados intermedios de hospitales municipales y mínimos de los hospitales 
nacionales.
La línea da cuenta de la cantidad de camas efectivamente reportadas en el sistema. 
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Cobertura estimada y Dotación de camas por Región 
Sanitaria y Tipo de Cuidado, 21 de mayo. 
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Oportunidad por Dependencia y Tipo de Cuidado. 
Censos registrados oportunamente última semana 
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Las barras ilustran la oportunidad de la carga en el Sistema Provincial de Gestión de Camas. Cuando hablamos de oportunidad referimos, en este caso, a 
que los censos sean reportados en el periodo solicitados. La línea roja marca el mínimo aceptable de censos confirmados oportunamente.
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INTENSIVOS INTERMEDIOS MINIMOS


Oportunidad por Región Sanitaria y Tipo de Cuidado. 
Censos registrados oportunamente última semana


Como se puede observar en las filminas que refieren a la oportunidad de los censos diarios muestra una interacción de media a baja de los 
establecimientos de salud de la provincia de Buenos Aires, sin importar dependencia, Región Sanitaria ni tipo de cuidados. La línea roja marca el 
mínimo aceptable de censos confirmados oportunamente.







Tratamientos: Plasma de convaleciente 
y Suero Equino
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12,9%


48,5%


Fuente. Elaboración propia. Instituto Provincial de Hemoterapia “Doctora Nora Etchenique”


Plasma  de convaleciente. acumulado al 19 de mayo
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12,9%


48,5%


Fuente. Elaboración propia. Instituto Provincial de Hemoterapia “Doctora Nora Etchenique”
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12,9%


48,5%


Fuente Elaboración propia. Datos obtenidos de la plataforma Covifab y Dirección Provincial de Hospitales


Solicitudes y envíos de Suero Equino por Región


V
IA


LE
S


625


250
250


1375


900


1575


2225


525


875


225


3160


375
100 43 114 289 90 336 86 72


278
317


349


51


I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII


RECIBIDOS EN HOSPITALES PEDIDO


2119


12317


21900


PEDIDOS


RECIBIDOS EN
HOSPITALES


STOCK







114


12,9%


48,5%


Fuente. Elaboración propia. Datos obtenidos de la plataforma Covifab y Dirección Provincial de Hospitales


Evolución semanal de pedidos y disponibles
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La línea gris representa el total de viales por semana que reciben las farmacias de hospitales provinciales. Las  
farmacias que centralizan el stock despachan las solicitudes una vez aprobadas tanto a hospitales municipales 
como provinciales que no poseen stock propio. 
La línea azul representa las solicitudes de viales pedidas, aprobadas y despachadas a los hospitales.
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12,9%


48,5%


Fuente. Elaboración propia. Datos obtenidos de la plataforma Covifab y Dirección Provincial de Hospitales


Evolución temporal semanal de pedidos y disponibles
Acumulados


V
IA


LE
S


525


2167


8717


12317


5 259
811


2125


RECIBIDOS EN HOSPITALES PEDIDOS







Indicadores de laboratorios y 
diagnóstico







16/10/2020


Evolución de la Positividad diaria y Positividad acumulada, total 
PBA


La positividad acumulada actualmente alcanza el 37,8%, mientras la positividad diaria oscila 
entre el 41% y 53% en la ultima semana analizada.
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 posit. Acumulada  posit. Diaria
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 Registro de Diagnósticos  Positividad promedio semanal


Evolución de Diagnósticos y Positividad promedio semanal, total 
PBA


Diagnósticos Totales 
por Laboratorio al 


06/05:
3.516.371


Positividad SEM 19: 43,2%
Positividad SEM 19 (parcial): 


48,5%


La positividad aumentó en la PBA de 43,2 a 48,5% en la ultima semana, influenciado por el crecimiento en el interior de la provincia. 
En la ultima semana la positividad de AMBA fue de 44,1% y de RESTO de PBA 53,8% 


Promedio diario de 
Diag. SEM 20 


(parcial):
23.504


Máximo registro SEM 
19:  miércoles 19/05:


29.251







Monitoreo de parámetros







21/05/2021 Fuente: SISA


Proyección de casos diarios – AMBA


La proyección de casos muestra, para la región metropolitana de la PBA, que los tres escenarios estiman una 
tendencia al descenso.
El R actual es de 1,01. 







21/05/2021 Fuente: SISA y Sistema de Gestión de Camas - UBA


Proyección de porcentaje de ocupación de camas UCI – AMBA


La proyección estima dos escenarios que plantean una tendencia al descenso en la ocupación de camas de 
Cuidados Intensivos del AMBA, para luego volver a subir. 







21/05/2021


Proyección de casos diarios–Resto PBA


La proyección de casos muestra, para el conjunto de municipios del interior de la provincia tres tendencias al ascenso. 
Solo en el escenario optimista, cae rápidamente.
El R actual es de 1.29


Fuente: SISA -UBA







21/05/2021 Fuente: SISA y Sistema de Gestión de Camas


Proyección de porcentaje de ocupación de camas UCI – Resto 
PBA


La proyección estima tres escenarios que indican un ascenso, en los próximos días, de la ocupación de camas UCI.







21/05/2021


Índice reproductivo R


Municipios del AMBA con un índice R superior a 1: San Fernando
Municipios del resto de la provincia con un índice R superior a 1,5:  Chivilcoy, Carlos Casares, Balcarce, Gral. 
Alvarado y Lobería.


Fuente: http://sedcovid2.exp.dc.uba.ar/shiny-prod/ - 14/05/2021 10.30 Hs.



http://sedcovid2.exp.dc.uba.ar/shiny-prod/
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Indicador de Alarma: llamadas a la línea 148 según partidos del 
AMBA


Solo el Municipio de Ensenada presentó un incremento por encima de lo esperado de llamados a la línea 148 en los
últimos 4 días.


Fuente: Línea 148, USAM







21/05/2021


Indicador  de Alarma: llamadas a la línea 148


Fuente: Línea 148, USAM


El índice de alarma presenta un aumento desde mediados del mes de mayo, lo que podría representar un 
nuevo brote en el primero y segundo cordón
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2.604.572


2.384.541


1.074.694


451.403


416.458


121.487


0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%


MAYORES DE 60


ENTRE 18 Y 59 AÑOS - SIN PATOLOGIA DE RIESGO


ENTRE 18 Y 59 AÑOS - GRUPO DE RIESGO


DOCENTES Y AUXILIARES


PERSONAL DE SALUD


SEGURIDAD


Cant. Inscriptos Población objetivo


Población inscripta según grupos, total PBA


128


Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 15:40hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Las inscripciones en la página vacunatePBA comenzaron el 23/12/2020. Desde entonces se inscribieron
7.060.391 personas*, registrándose una media diaria de 47.069 inscriptos y una mediana de 40.814
*7.236 registros no cuentan con dato de grupo poblacional.


Las poblaciones objetivo corresponden a estimaciones realizadas por la Dirección de Información en Salud y en este sentido, son
referencia para la planificación pero pueden presentar diferencias en la ejecución en territorio de la campaña.


Inscriptos en el registro provincial de vacunación según grupo poblacional del 29/12/2020 al 20/5/2021. Provincia de Buenos Aires.


Los porcentajes representan la proporción de cada grupo poblacional objetivo que se encuentran inscriptos en vacunatePBA.


143.000
248.535
600.000


1.947.191
2.901.985







Evolución de las inscripciones diarias


Hasta el día de la fecha se registraron tres picos en el registro de la página VacunatePBA, el día 25/12/2021 (n=115.616), el 17/2/2021 (n=128.644) y el
22/2/2021 (n=132.750).


Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 15:40hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.







Dosis aplicadas acumuladas según Región Sanitaria


Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.







Población objetivo vacunada


Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


La población objetivo vacunada pertenece a los siguientes grupos priorizados: trabajadores y trabajadoras de la salud,
residentes en geriátricos, mayores de 60 años, personal de seguridad y docentes con comorbilidades y mayores de 60
años. El total de vacunados con primera dosis es de 3.387.719 lo que representa una cobertura del 58% luego de 149
días de implementación de la campaña, contemplando el total de la población objetivo.







Productividad por posta


132







Evolución diaria de dosis aplicadas


133Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


La campaña de vacunación inició el 29 de Diciembre del 2020, desde entonces se registraron picos de aplicaciones de primeras dosis para los
días 7/4/2021 (n=94.385), el 9/04/2021 (102.486) y el 14/05/2021 (88.791), con una media de 23.857 dosis diarias y una mediana de 17.951







Avance de meta diaria de vacunación
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Avance de meta diaria de vacunación en personal de salud con primera y segunda dosis del 29/12/2020 al 20/5/2021. Provincia de
Buenos Aires.


Las población de referencia para este grupo es la de total de inscriptos a la fecha.
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Avance de meta diaria de vacunación en docentes con primera y segunda dosis del 29/12/2020 al 20/5/2021. Provincia de Buenos
Aires.


Las poblaciones objetivo corresponden a estimaciones realizadas por la Dirección de Información en Salud y en este sentido, son
referencia para la planificación pero pueden presentar diferencias en la ejecución en territorio de la campaña.
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Avance de meta diaria de vacunación en mayores de 60 con primera y segunda dosis del 29/12/2020 al 20/5/2021. Provincia de
Buenos Aires.


Las poblaciones objetivo corresponden a estimaciones realizadas por la Dirección de Información en Salud y en este sentido, son
referencia para la planificación pero pueden presentar diferencias en la ejecución en territorio de la campaña.
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Avance de meta diaria de vacunación en fuerzas de seguridad con primera y segunda dosis del 29/12/2020 al 20/5/2021. Provincia
de Buenos Aires.


Las poblaciones objetivo corresponden a estimaciones realizadas por la Dirección de Información en Salud y en este sentido, son
referencia para la planificación pero pueden presentar diferencias en la ejecución en territorio de la campaña.
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Avance de meta diaria de vacunación en personas 18 a 59 años de grupos de riesgo con primera y segunda dosis del 29/12/2020
al 20/5/2021. Provincia de Buenos Aires.


Las poblaciones objetivo corresponden a estimaciones realizadas por la Dirección de Información en Salud y en este sentido, son
referencia para la planificación pero pueden presentar diferencias en la ejecución en territorio de la campaña.
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Distribución de turnos programados


Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:00hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


A la fecha se reportaron como ausentes un 1.009.399 personas con turno programado en toda la provincia.
Esto implica que del total de 5.774.071 turnos otorgados, un 17.5% no asistió al turno programado.


Los porcentajes representan la proporción entre la no asistencia al turno programado respecto del total de turnos para cada región.
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Distribución de turnos programados


Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:00hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Dentro de los grupos poblacionales priorizados, a la fecha, las personas entre 18 y 59 años de grupos de
riesgo, presentan la mayor proporción de ausencias a turnos programados.


Grupo poblacional Turnos Ausencias %


Docentes 441636 37063 8,4%


Personal de salud 932580 168024 18,0%


Mayores de 60 3539739 648465 18,3%


Seguridad 83737 13560 16,2%


18 a 59 años – grupo de riesgo 749078 137579 18,4%







Dosis aplicadas según tipo de turno
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:00 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


El 67.4% de las dosis aplicadas hasta la fecha corresponden a personas registradas previamente mediante la
página Vacunate PBA, el 18.1% con turno, el 7.5% por demanda espontánea y el 7% por el hospital.







Dosis aplicadas por municipio
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:04 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Dosis aplicadas del primer componente en población objetivo según municipio del establecimiento. Provincia de Buenos Aires, del
29/12/2020 al 20/5/2021. N=3.387.719







Cobertura de vacunación en población inscripta
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Fuente. Datos Qlik al 20/5/2021 16:05 hs. Programa de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles.


Cobertura de vacunación con el primer componente en población objetivo inscripta, según municipio del establecimiento.
Provincia de Buenos Aires, del 29/12/2020 al 20/5/2021. N=3.387.719
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Fuente. Datos del Sistema de Información Sanitario Argentino (SIISA) módulo ESAVI, registro NOMIVAC al 17/5/2021 16hrs y del Qlik al 20/5/2021
16:05hrs. Dirección Vigilancia Epidemiológica y Control de Brote. Programa De Control de Enfermedades Inmunoprevenibles (PROCEI)


El 98.8% del total de ESAVI notificados corresponden a eventos leves/moderados y el
0.8% a eventos graves por presentar signos/síntomas que requirieron de la intervención
del equipo de salud para su tratamiento (seguimiento y hospitalización). Respecto del
cierre de los eventos graves, proceso realizado en articulación con la CONASEVA, el 57.7%
(60) fueron clasificados como coincidentes, el 9.6% (10) como no concluyentes, el 5.8% (6)
como relacionados al producto, el 2.9% (3) relacionado a ansiedad por la vacunación,
mientras que el 24% (25) se encuentran aún en análisis para su clasificación final*.


La estrategia de vigilancia activa de ESAVI a través del CeTEC y la vigilancia intensificada a
través de Unidades Centinela de AESI se encuentran en proceso de implementación y
ajuste.
* Esta información corresponde a la base de datos enviada por la DiCEI del 17.05.2021 que contiene información complementaria a
la que puede ser descargada diariamente del SIISA.


Indicador ESAVI Dosis aplicadas %


Vigilancia pasiva 13.396 3.387.719 0.42%







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Sala de Situación COVID 21 de Mayo SE 20


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 145 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 145

		Numero_61: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_62: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_47: página 47 de 145

		Pagina_48: página 48 de 145

		Numero_60: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_45: página 45 de 145

		Pagina_46: página 46 de 145

		Pagina_43: página 43 de 145

		Pagina_44: página 44 de 145

		Pagina_41: página 41 de 145

		Pagina_42: página 42 de 145

		Pagina_40: página 40 de 145

		Pagina_130: página 130 de 145

		Pagina_131: página 131 de 145

		Pagina_132: página 132 de 145

		Numero_58: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_133: página 133 de 145

		Numero_59: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_134: página 134 de 145

		Numero_56: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_135: página 135 de 145

		Numero_57: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_136: página 136 de 145

		Numero_54: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_137: página 137 de 145

		Numero_55: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_138: página 138 de 145

		Numero_52: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_139: página 139 de 145

		Numero_53: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_38: página 38 de 145

		Numero_72: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_119: página 119 de 145

		Pagina_39: página 39 de 145

		Numero_73: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_36: página 36 de 145

		Numero_70: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_37: página 37 de 145

		Numero_71: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_34: página 34 de 145

		Pagina_35: página 35 de 145

		Pagina_32: página 32 de 145

		Pagina_33: página 33 de 145

		Pagina_30: página 30 de 145

		Pagina_31: página 31 de 145

		Pagina_120: página 120 de 145

		Pagina_121: página 121 de 145

		Numero_69: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_122: página 122 de 145

		Pagina_123: página 123 de 145

		Numero_67: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_124: página 124 de 145

		Numero_68: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_125: página 125 de 145

		Numero_65: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_126: página 126 de 145

		Numero_66: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_127: página 127 de 145

		Pagina_29: página 29 de 145

		Numero_63: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_128: página 128 de 145

		Numero_64: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_129: página 129 de 145

		Numero_83: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_84: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_69: página 69 de 145

		Numero_81: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_82: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_67: página 67 de 145

		Pagina_68: página 68 de 145

		Numero_80: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_65: página 65 de 145

		Pagina_66: página 66 de 145

		Pagina_63: página 63 de 145

		Pagina_64: página 64 de 145

		Pagina_61: página 61 de 145

		Pagina_62: página 62 de 145

		Pagina_60: página 60 de 145

		reparticion_0: Dirección Provincial de Asuntos Legales
Ministerio de Salud

		Numero_78: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

				2021-05-22T19:23:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_77: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_74: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_75: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_94: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_95: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_58: página 58 de 145

		Numero_92: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_59: página 59 de 145

		Numero_93: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_56: página 56 de 145

		Numero_90: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_57: página 57 de 145

		Numero_91: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_54: página 54 de 145

		Pagina_55: página 55 de 145

		Pagina_52: página 52 de 145

		Pagina_53: página 53 de 145

		Pagina_50: página 50 de 145

		Pagina_51: página 51 de 145

		Pagina_140: página 140 de 145

		Pagina_141: página 141 de 145

		Pagina_142: página 142 de 145

		Pagina_143: página 143 de 145

		Pagina_144: página 144 de 145

		Pagina_145: página 145 de 145

		Numero_89: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_87: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_88: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_85: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_86: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_1: página 1 de 145

		Pagina_2: página 2 de 145

		Pagina_3: página 3 de 145

		Pagina_4: página 4 de 145

		Pagina_5: página 5 de 145

		Pagina_6: página 6 de 145

		Pagina_7: página 7 de 145

		Pagina_8: página 8 de 145

		numero_documento: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

				2021-05-22T19:23:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_19: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_16: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_17: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_14: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_15: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_12: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_13: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_10: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_11: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		fecha: Sábado 22 de Mayo de 2021

		Numero_29: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_27: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_28: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_9: página 9 de 145

		Numero_25: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_26: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_23: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_24: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_21: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_22: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_20: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_27: página 27 de 145

		Pagina_28: página 28 de 145

		Numero_40: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_25: página 25 de 145

		Pagina_26: página 26 de 145

		Pagina_23: página 23 de 145

		Pagina_24: página 24 de 145

		Pagina_21: página 21 de 145

		Pagina_22: página 22 de 145

		Pagina_20: página 20 de 145

		Numero_38: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_39: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_36: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_37: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_34: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_35: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_32: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_33: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_18: página 18 de 145

		Numero_30: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_19: página 19 de 145

		Numero_31: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_16: página 16 de 145

		Numero_50: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_17: página 17 de 145

		Numero_51: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_14: página 14 de 145

		Pagina_15: página 15 de 145

		Pagina_12: página 12 de 145

		Pagina_13: página 13 de 145

		Pagina_10: página 10 de 145

		Pagina_11: página 11 de 145

		Numero_49: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_47: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_48: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_45: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_46: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_43: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_44: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_41: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_42: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_101: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_100: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_107: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_106: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_109: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_108: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_103: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_102: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_105: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_104: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_4: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_6: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_5: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_8: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_7: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_9: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_2: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_1: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_121: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_120: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_123: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_122: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_89: página 89 de 145

		Pagina_87: página 87 de 145

		Pagina_88: página 88 de 145

		Pagina_85: página 85 de 145

		Pagina_86: página 86 de 145

		Pagina_83: página 83 de 145

		Pagina_84: página 84 de 145

		Pagina_81: página 81 de 145

		Pagina_82: página 82 de 145

		Pagina_80: página 80 de 145

		Numero_129: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_128: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_98: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_125: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_99: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_124: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_96: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_127: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_97: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_126: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_110: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_112: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_111: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_78: página 78 de 145

		Pagina_79: página 79 de 145

		Pagina_76: página 76 de 145

		Pagina_77: página 77 de 145

		Pagina_74: página 74 de 145

		Pagina_75: página 75 de 145

		Pagina_72: página 72 de 145

		Pagina_73: página 73 de 145

		Pagina_70: página 70 de 145

		Pagina_71: página 71 de 145

		Numero_118: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_117: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_119: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_114: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_113: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_116: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_115: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_108: página 108 de 145

		Numero_143: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_109: página 109 de 145

		Numero_142: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_145: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_144: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_141: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_140: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_110: página 110 de 145

		Pagina_111: página 111 de 145

		Pagina_112: página 112 de 145

		Pagina_113: página 113 de 145

		Pagina_114: página 114 de 145

		Pagina_115: página 115 de 145

		Pagina_116: página 116 de 145

		Pagina_117: página 117 de 145

		Pagina_118: página 118 de 145

		Numero_132: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_131: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_134: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Numero_133: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_98: página 98 de 145

		Numero_130: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_99: página 99 de 145

		Pagina_96: página 96 de 145

		Pagina_97: página 97 de 145

		Pagina_94: página 94 de 145

		Pagina_95: página 95 de 145

		Pagina_92: página 92 de 145

		Pagina_93: página 93 de 145

		Pagina_90: página 90 de 145

		Pagina_91: página 91 de 145

		Pagina_100: página 100 de 145

		Pagina_101: página 101 de 145

		Numero_139: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_102: página 102 de 145

		Pagina_103: página 103 de 145

		usuario_0: Ariel Rodolfo Gaggero Puig

		Pagina_104: página 104 de 145

		Numero_136: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_105: página 105 de 145

		Numero_135: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_106: página 106 de 145

		Numero_138: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP

		Pagina_107: página 107 de 145

		Numero_137: IF-2021-12599523-GDEBA-DPALMSALGP





		2021-05-23T00:03:54-0300
	República Argentina
	CN=OMBU OU=SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA O=GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
	Certificación de autenticidad




